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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general délos Registros m il  y déla propiedad y del 

Notanaao.—Orden de esta Dirección resolutoria dé un re
curso gubernativo interpuesto por D. León Osácar contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de San Se
bastián á cancelar una inscripción de arrendamiento.

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad de Pe- 
ñafiel.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo sé devuélvan á Lfessaro Padrón las 

1.500 pesetas que -depositó péra redimirse del servició 
militar activo.

M inisterio de M arina :
Intendencia general.— Relaciones de pensiones y  retiros con

cedidos por este Ministerio.
Dirección de Hidrografía.-^kxiso á los navegantes.

M inisterio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la mo

dificación de la tara fijada para los azúcares elaborados 
en la Península.

Dirección general de A d u a n a s Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Noviembre último.

Banco de España.—Anunciando que desde el 2 de Enero 
próximo se pagarán los valores que se expresan.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden confirmando la suspensión 4e cuatro Conceja

les del Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Badajoz.

Dirección general de Sanidad.—l&zlv&ifa individual de ínhu 
maciones.

M inisterio  de Instrucción pública y Bellas Artes:
Tribunal de oposiciones á 12 plazas de Profesores de las Es

cuelas Normales, Sección de Avisando á los seño
res opositores que el día 14 de Enero próximo se reanu
darán los ejercicios de oposición á dichas plazas.

Ministerio do Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto disponiendo que el servicio,de estudios y 
obras del Canal de Aragón y Cataluña sea desempeñado 
por una Comisión especial.

Otro nombrando Presidente de la Comisión especial dé es
tudios y obras del Canal de Aragón y Cataluña al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Rafael Navarro y Romero.

Consejo de E stado :
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante^Qitvnáo 

á D. Antonio González Sempere.
Administración de Hacienda de la provincia de Valencia.—Se

ñalando el día 12 de Enero próximo para ver y fallar un 
expediente de supuesta defraudación.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid .—Sorteo para la amor

tización de obligaciones del empréstito municipal de 186 L.
Subasta para el suministro del alumbrado eléctrico á la 

Casa-Matadero de esta Villa.
Subastas para la enajenación de solares.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

 EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El desarrollo que barí adquirido las obras 
del Canal dé Aragón y Cataluña, el estado deadelan- 
to de los proyectos que han de redactarse para conti
nuarlas y la circunstancia de réali^árse por él Estado, 
¿consejan, en bien del servicio y de los intereses pú
blicos, que tan importantes trabajos se realicen por 
úna Comisión especial, en vez de la Jefatura que boy 
los tiene á su cargo, encomendando su dirección á un 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales; y Puertos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, usando de las atribuciones que conceden al 
Gobierno el art. 2.° del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1899 y el 46 del reglamento orgánico del citado 
Cuerpo de 28 de Octubre de 1863, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1900,
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Joaquín; Sánchez de T eca.

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por el Ministró de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
conforme á  lo prevenido, en el art. 2.° del Real decreto 
dé 14 de Agosto de 1899 y el 46 del reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de 28 de Octubre de 1863;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

í Vengo en disponer que el servicio de estudios y 
obras del Canal de Aragón y Cataluña sea desempeña
do por una Comisión especial, encargando de la Presi
dencia de la misma y de la dirección de los trabajos, 
en comisión, á un Inspector general del citado Cuerpo.

; Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Joaquín Sanche® de Toca.

í R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo propuesto por el. Ministro ■ de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, eú 
virtud de lo preceptuado en Real decreto de 28 del co
rriente; ’

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó, . , ,

Vengo en nombrar para el cargo de Presidente de 
la Comisión especial de estudios y obras 4el canal de 
Aragón y Cataluña y Director de las mismas al Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Rafael Navarro y Romero.

El cargo que se confiere por el presente Real decre
to tiene el carácter de comisión del servicio por plazo 
de un año, debiendo presentar dicho Ingeniero, en el 
último mes de ese período, una Memoria en la que se 
consigne la situación y marcha de las obras, con el fin

de que el Gobierno acuérdela organización posterior 
que,haya áe darse á las mismas.

Dado en Palacio á veintiocho, de Diciembre de mil 
novecientos.
1 - ■ • ' ’ ' ■ "■ MARIA CRISTINA

,El Ministro de Agricultura,
1 Industria, Comercio y Obras públicas.
«foaqam Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Lázaro Padrón Febles, recluta del reempla
zo de 1895 por el cupo de Valverde (Canarias), que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, accediendo á la instancia del interesado, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, y de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Gobernación y  Fomento 
del Consejé de Estado, ha tenido á bien disponer que 
se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas con que redi
mió el servicio militar activo en 26 de Noviembre de . 
1897, según carta de pago núm. 429, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Canarias.

De Real orden ,1o digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre dé 1900.
3 “ 3 ; - LINARES
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto él expediente instruido con motivo 
del dictamen dé la Comisión especial azucarera acer
ca de que la tara de '500 gramos por saco fijada en la 
Réal orden de 27 de Octubre último para el azúcar 
que se elabora én las fábricas de la Península, es lesi
va á los« intereses de los fabricantes con respecto á los 
sacos que pesen llenos 57‘500 kilogramos y  60 kilogra-' 
mos, derivándose esto de la ^circunstancia de haberse 
fijado el peso del saco antes dé contener el azúcar, e.n 
vez de hacerlo después, lo qué hubiera patentizado la 
insuficiencia de dicha tara, fxpomendo también que 
la  del 2 por 100 señalada eh la disposición 6.a del 
Aráncel vigente para el azúcar extranjero que se pre- 

•júénte al acjeudó en lais Aíluanas del Reino en la misma 
clase de envqse’s es excesiva: :- 

i Visto el expresado dictamen, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 
-con la citada Comisión;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se aumente á 750 gramos la tara de 500 
que fija la aludida Real orden de 27 de Octubre último 
para el adeudo de los sacos de azúcar de fabricación 
nacional que pesen en bruto 57‘500 y  60 kilogramos.

2,° Que en los despachos de azúcar extranjero en 
sacos se abóne por razón de tara un kilogramo por 
saco para los que tengan 100 ó más kilogramos de 
peso bruto, y 750 gramos por cada uno de los de me-
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ñor peso; entendiéndose modificada en este sentido la 
disposición 6.a del Arancel vigente, en la parte de que 
se trata.; y

3»° Qip la tara de-750 gramos* que.-.se fija para el 
adeudo le los sacos de azúcar de producción peninsu
lar, em pece á regir desdé' él día l.° de Enero próximo 
para todos aquellos que . desde la mencionada fecha se 
introduzcan en los almacenes de venta-de-las fábricas. 

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y  démá* efectos,' Dios guarde & Y ,\I, muchos años* 
Madrid’ 22'de1 Diciembre d e ‘1900,....

ALLEN DES AL AZAR 

'Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de-Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo ■ 
á la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Calzadilla de los Barros, decretada por V* B. en 5 
de Noviembre del presente año, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 24 de Diciembre de igual año el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Calzadilla de los Barros, decretada por el Gobernador 
de Badajoz en 5 de Noviembre último.

De los antecedentes resulta:
Que dicha Autoridad se fundó para decretar la sus

pensión en los resultados de una visita de inspección 
girada al mencionado Ayuntamiento por un Delegado 
que nombró, previa la autorización correspondiente, 
siendo los cargos de más importancia, entre los que 
figuran en el expediente: estar abandonada casi por 
completo desde 1892 la administración del Pósito; fal
tar muchos documentos que la Corporación debía con
servar, y lejos de ser así, se decía estaban en poder del 
Secretario, ya suspenso; haberse llevado la contabilidad 
sin garantías ningunas, ni de fiscalización ni de custo
dia de los fondos, cuyo manejo tuvo á su cargo el Al
calde, ya también suspenso, sin que ejercitaran con 
relación á aquéllos las facultades que le correspondían, 
ni la Corporación ni el Depositario, habiendo sumas 
que aquél recibió, y cuyo legítimo ingreso no apare
cía; haberse dispuesto de bienes del Municipio en pro
vecho, ya del mismo Alcalde, ya de otras personas, y 
haberse expedido para que surtiera efecto en el expe * 
diente de arrendamiento de consumos, certificación re 
lativa á un acuerdo adoptado en sesión, que no apare
ce tuviera lugar, según el libro de actas.

Estos y otros cargos que del expediente resultan 
sirvieron de fundamento á la suspensión de los cuatro 
Concejales D. Salustiano Asensio Santiago, D. Cayeta
no Domínguez, D. Isidoro Porras y Porras y D. Cándi
do Rodríguez Fernández, á los cuales se había dado 
audiencia, que no utilizó el último, exponiendo los 
otros que no habían tenido conocimiento de los hechos 
base de los cargos que se les dirigían.

Con posterioridad ha aeudido á este Ministerio el 
Alcalde suspenso D. Casimiro Rojas, tratando de des
virtuar la fuerza de las certificaciones que en demos
tración de los cargos obran en el expediente, por no 
haberlas expedido el Secretario del Ayuntamiento.

Con tales antecedentes ha sido sometido el men
cionado expediente á informe de esta Sección:

Considerando que los cargos antes consignados re
velan un completo abandono en la administración 
municipal, que aparece falta de toda garantía y en un 
estado que acusa la comisión de abusos graves, que 
exigen desde luego la imposición del más severo co
rrectivo que la ley autoriza:

Considerando que ni pueden estimarse como excu
sa los descargos formulados, ya que un estado tan de 
plorable y continuado de la administración no es un 
hecho aislado que puedan ignorar los Concejales á 
quienes toca dirigir aquélla, ni es tampoco de admitir 
lo alegado por el Alcalde suspenso, ya que, estándolo 
también el Secretario, era lógico que no éste, y sí quien 
hiciera sus veces, expidiese las certificaciones:

Considerando que algunos de los hechos pudieran 
ser constitutivos de delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión y que pasen los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la  Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

¡r De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Moa 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre 
de 1900.

J. UGARTE
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relacion de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. José Cruells y Juval contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Fomento de 7 de Junio de 1899, sobre abono 
de daños y perjuicios causados'" por obras ejecutadas por la 
Sociedad Canal industrial de Berja (Barcelona).

D: Pedro Requena Abad contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de Obras públicas de 18 de Julio de 1900, . 
recaída en el expediente de incidencias’de explotación de la 

' mina Manolita (Alicante).
D. Francisco Mangas y Oordanx contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de la Guerra de 7 de Noviembre de 
'1900, sobre mejora de retiro.

La Diputación provincial de Madrid contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gobernación de 30 de Agos- 
to de 1900*referente á la aplicación de la.ley de 3*1 de Enero*

■ de 1900 acerca de'los'accidentes del'trabajo.
D. Guillermo Pérez Herrero contra la Real orden expedi

da p o r el!Ministerio de Gracia y Justicia de 5 de Septiembre 
de 1900, sobre nombramiento de Escribanos de actuaciones 
para el Juzgado del distrito de la Universidad de «*sta Corte.

D. Migue! Aldama y Sámano contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura de 24 de Juño de 1900, 
por la que se mandó continuar el expediente de la mina Fe
licidad, núm. 8.230, y declarar fenecido el expediente Felicia 
(Vizcaya).

La Sociedad J. A. Gordón Doz y Compañía contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 
de Junio de 1900, sobre supuesta defraudación del impuesto 
de alcoholes.

D. Juan Col! y Corvera contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de Agosto de 
1900, sobre pago de m ulta por defraudación en é l impuesto 
de alcoholes (Barcelona).

D. Diego de Bahamonde, Marqués de Zafra, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 19 de 
Mayo de 1900, relativa á la cesión de un terreno para vía pú
blica en la calle de Villanueva de esta Corte.

D. Agustín Jiménez Frutos contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de Agosto de 
de 1900, relativa á que se dejen sin efecto los anuncios para 
la provisión de los Registros de Briviesca y Castrogeriz.

D. Silverio Gómsz Martínez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina de 3 de Junio de 1900 sobre 
nulidad de venta de 465 robles que se decían existentes en los 
montes de Marcueras y Udias.

Doña Pilar Grado y Pérez-Villalba contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de 
Septiembre de 1900 sobre derecho á pensión.

D. León Petit y Barat centra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de Agosto de 1900 
sobre aforo de una partida de aparatos eléctricos y zócalos de 
pizarra por la Aduana de Irún.

Doña María del Rosario Pérez García contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Septiembre de 1900 sobre abono de atrasos de pensión.

D. Antonio Piñeiro y Martínez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina de 22 de Octubre de 1900 
sobre mejora de retiro como Capitán de fragata.

D. Gregorio Burón y García contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pública de 22 de Septiem
bre de 1900, por la que se manda proveer por oposición, entre 
auxiliares y Catedráticos numerarios, la cátedra de Derecho 
civil español, común y foral de la Universidad Central.

D. Fernando Muñoz Herrero contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda de 22 de Juiio de 1900 sobre 
nulidad de una venta de finca de los Propios y Comunes de 
Ciudad Rodrigo ( Salamanca), denominada Prado de los 
Olivos.

D. Modesto Falcón Oscaide contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de Instrucción pública de 26 de Octubre 
de 1900, por el que se declara jubilado al demandante como 
Catedrático numerario de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona.

D. Yicente Más y Roca contra la Seal orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 19 de Junio de 1900 sobre 
expropiaciones para la apertura de un trayecto en la Gran 
vía diagonal de Gracia (Barcelona).

Doña Elvira y Doña Julia Rico Estravín contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Agosto de 1900 sobre derecho á pensión.

D. José Toral y Sagristá contra el acuerdo del Tribunal

f ubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Junio de 
900 sobre transmisión de pensión.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario mayor, 
J. González Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilm o . Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
León Osácar y Urrutia contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de San Sebastián á cancelar una inscripción de 
arrendamiento,pendiente en esta Centro en virtud de apela
ción de dicho funcionario:

Resultando que por escritura otorgada en San Sebastián 
ante el Notario D. José Francisco Orendaín, á 5 de Mayo 
de 1893, D. Joaquín Oña dio en arrendamiento á la Sociedad

Balaguer, Coll y  Ripoll parte de la casa núm. 2 de la calle 
de Churruca, de San Sebastián, por plazo de seis años, que 
empezaba en l.°  deJulio»siguiente, pactándose que expirado, 
el plazo quedaría fenecido el contrato de hecho y de derecho, 
sin necesidad de requerimiento alguno, conforme á lo dis~ 
puesto en el art. 1.565 del Código civil:

Resultando que D. Leo© Osácar, como actual dueño de la 
finca, en parte arrendada por dicha escritura, solicitó del 
Registrador de la propiedad* con presentación de copia de la 
misma, que cancelara la inscripción del arrendamiento to
mada en el Registro, por haber transcurrido los seis años, y 
con arreglo al art. 72 del Reglamento Hipotecario y 1.° del 
Real Decreto de 20 de Mayo de 1880:

Resultando que el Registrador de la propiedad extendió 
al pie de la solicitud la siguiente nota: «Deniégúese la can
celación que en la precedente instancia se pretende, porque’ 
parece oponerse á ella el art. 1.566 del Código civil vigente; 
pues si bien es cierto que el contrato de arrendamiento se 
celebró por seis años, que dieron principio el 1.° de Julio 
de 1893, y terminaron, por consiguiente, el 30 de Junio del 
año actual, es también evidente que desde entonces han pa
sado más de quince días, y publico y notorio que los arren
datarios continúan disfrutando de las porciones de casa que 
les fueron arrendadas. En su consecuencia, parece que al 
caso actual es aplicable, no la regla general que para los 
contratos de arrendamiento consignan el art. 1.565 y el pá
rrafo segundo del 1.581, sino la excepción contenida en el 
citado art. 1.586, y que, por lo tanto, la cancelación del dere
cho inscrito no puede realizarse dentro del plazo de la tácita 
reconducción que señala el párrafo primero de dicho artícu
lo 1.581, más que, ó por consentimiento de los arrendatarios 
expresado en documento auténtico, ó por providencia ejecu
toria contra la cual no se halle pendiente recurso de ca
sación»:

Resultando que el Procurador D. Yicente Hernáez, á nom
bre de D. León Osácar, promovió este recurso gubernativo 
contra la nota del Registrador, pidiendo se declarase que pro
cede cancelar la inscripción de arrendamiento, con sólo co
pia de la escritura que la produjo, haciendo á ese objeto las 
consideraciones siguientes: que de los términos de la escritu
ra de arrendamiento resulta extinguido el mismo, según re
quiere el art. 72 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria y el 1 ,° del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, 

ara que proceda la cancelación sin atender á la voluntad 
e los interesados; que por público y notorio que sea el he

cho de seguir los arrendatarios disfrutando de la finca, es lo 
cierto que el Registrador no debe calificar por lo que no cons
te en los libros ó en documentos fehacientes; que la supuesta 
tácita reconducción representa ún nuevo contrato no inscribi
ble, y que además no cabe apreciarse en el caso del recurso, 
porque los contratantes la excluyeron al celebrar el contrato de 
arrendamionto, puesto que pactaron el fenecimiento, confor
me al art. 1.565, sin necesidad de requerimiento alguno; que 
aun en el supuesto de haber existido la tácita reconducción» 
esta misma condición de tácita le privaría de efecto en el Re
gistro, donde todo quiere la Ley que sea expreso y solemne; 
y que no siendo el arrendamiento derecho real por sí mismo, 
sino asimilado en los limitados casos en que es inscribible, 
no debe su inscripción ser objeto de interpretación extensiva, 
y ha de tenerse por improcedente la del constituido por táci
ta reconducción, mucho más cuando no nazca del contrato;

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
procedencia de su nota, alegando al efecto: que por la escri
tu ra  presentada pudo apreciar el transcurso de más de quin
ce días, después de finalizado el contrato, en cuya virtud se 
entiende la tácita reconducción, si no procedió requerimien
to, conforme al art. 1.566 del Código civil, y si los arrendata
rios siguen disfrutando de la finca, como manifestó verbal
mente el presentante que ocurría; que verificada la tácita re
conducción, deben subsistir todos los derechos derivados del 
contrato, incluso el de la inscripción, puesto que el artícu
lo 1.567 sólo exceptúa esa subsistencia, en cuanto á las obli
gaciones de un tercero, otorgadas para la seguridad del con
trato  principal; y que las palabras del contrato de arrenda
miento, tomadas del a rt. 1.565, no deben tenerse como renun
cia de la excepción consignada en el 1.566, pues son tan com
patibles como la existencia de ambos artículos en el mismo 
Código:

Resultando que el Juzgado confirmó la nota del Registra
dor, por estimar aplicables al caso los artículos 82 y 79 de la 
Ley Hipotecaria y 67 de su Reglamento, y no el 72 de éste y 
el 1.° del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, porque la ex
tinción del derecho que pretende cancelarse no consta del 
mismo contrato de arrendamiento, en cuanto para tenerla 
por realizada hay que atender, no sólo á sus condiciones, 
sino también á los artículos 1.565 y 1.566 del Código civil:

Resultando que la representación de D. León Osácar apeló 
de dicho acuerdo del Juzgado, manifestando que los funda
mentos legales del mismo, convenientemente interpretados, 
apoyaban su pretensión, porque el rigor literal del art. 82 de 
la Ley Hipotecaria fué atenuado por el 72 del Reglamento, y 
más expresamente por el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, 
y porque no debe confundirse el derecho nacido de la tácita 
reconducción del Código con el derecho expresamente cons
tituido en el contrato, siendo así que el segundo es el único 
que puede gozar de los beneficios de la inscripción, y eso 
únicamente por disposición de la Ley Hipotecaria, y no por 
su naturaleza, por lo que no mediando esa disposición expre
sa en que se apoya la inscripción de arrendamiento, queda 
el constituido por tácita reconducción reducido á la condi
ción de no inscribible, como puramente personal, cuando no 
nacida, como en el caso presente, de estipulación del contra
to, sino de la ley, no puede llevar en sí todas las lim itacio
nes que el propietario de la finca quiso imponer á sus dere
chos cuando hizo el contrato:

7 Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y lá nota del Registrador, y ordenó la cancela-^ 
ción pretendida, por apreciar: que según las bases de publi
cidad y especialidad en que se apoya la Ley Hipotecaria, era 
preciso, para que la prórroga tácita figurara en el Registro, 
que estuviera consignada en alguno de los documentos exi
gidos por el art. 3.° de aquella Ley; que para nada necesita 
el arrendatario la garantía de la inscripción, pues sin ella 
podría eicepcionar lo mismo en el juicio de desahucio la 
prórroga tácita, y que estipulado en el contrato de arrenda
miento la conclusión de éste, conforme al art. 1.565 del Códi
go civil, es de aplicar á la cancelación los artículos 72 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria y 1.° del 
Real Decreto de 20 de Mayo de 1880:

Resultando que el Registrador de la propiedad, por v ir
tud de nuevo escrito, insiste en afirmar que el art. 1.566 del 
Código civil se opone á la cancelación de referencia ínterin 
no transcurra el tiempo ya comentado de la tacita reconducción 
legal, por los fundamentos que antes tenía expuestos, por 
qiie el arrendatario tiene interés en que subsista su inscrip
ción de arrendamiento durante el año de prórroga, para que 
perjudique á quien pueda adquirir la finca, y porque este 
Centro, es Resolución de 9 dj Diciembre de 1891, entiende
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que declaró la misma doctrina en 'tm caso en que se trataba 
de la posibilidad de existir prórroga, de lo que deduce no 
proceder la cancelación en el presente, en que resulta la pró
rroga evidente, atendiendo á la fecha de la escritura y al 
contenido del art. 1.566 del Código civil, que no tiene menor 
fuerza que los documentos á que se refiere el 3.° de la Ley Hi
potecaria:

Vistos los artículos 1.549, 1.565 y 1.566 del Código civii;
2.®, núm. 5.°, 23, 77, 79 y 82 de la Ley Hipotecaria; 5.°, 67, 
número 2.®, y 72 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la misma, y el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880:

Considerando que el único motivo en que funda el Regis
trador la negativa á practicar la cancelación de la inscrip
ción de arrendamiento solicitada por el recurrente consiste 
en que no ha terminado •el plazo señalado para la duración 
del contrato, como pretende el recurrente, á consecuencia de 
haber sido prorrogado por otro año, con arreglo á los artícu
los 1.566 y 1.581 del Código civil, en virtud de la tácita re
conducción:

Considerando que en ̂ el presente caso es inadmisible el ex
presado motivo para negar la cancelación del arrendamiento, 
porque el hecho de haberse prorrogado la duración del mis
mo resulta tan sólo de la mera opinión ó creencia del Regis
trador, y sabido es que, con arreglo á la doctrina de la Ley 
Hipotecaria, los Registradores deben proceder en la califica
ción de los documentos que se presenten en su oficina para el 
efecto de admitir, negar ó suspender la inscripción ó anota
ción, por lo que resulte de los mismos documentos ó de los 
asientos extendidos en los libros del Registro:

Considerando que de los documentos- presentados y de Itís 
asientos del Registro consta de un modo claro y terminante 
que el arrendamiento de que se trata terminó ó quedó feneci
do de hecho y de derecho por expresa declaración de los otor
gantes el día 30 de Junio de 1899, en que vencían los seis 
años estipulados para la duración del contrató, y por consi
guiente quedó extinguido desde ese mismo día el derecho 
inscrito á favor del arrendatario:

Considerando que, bajo dicho supuesto; es procedente la 
cancelación solicitada, con arreglo á lo dispuesto en ¡los ar
tículos 79 de la Ley Hipotecaria; 67, núm. 2.°, del Reglamen
to general dictado para su ejecución, y 1.° del Real Decreto 
de 20 de Mayo de 1880;

Esta Dirección general; ha acordado confirmar. la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 1900.=E1 Director 
general, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Pamplona.

Lista de Aspirantes al Registro de la propiedad 
de Pcfiafíel.

D. Natalio Diez Salcedo.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Camilo Martínez Apellániz.
Joaquín D. Sánchez Mantero.
Peregrín Linares Vendrell.
Antonio Madrazo Ruiz-Zorrilla.
Diego Angulo Laguna.
Perfecto Conde Cid.
Claudio Delgado Viguera.

Madrid 26 de Diciembre de 1900.—El Director general, 
B. Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

                  A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D ir e c c io n   dé H id rografía .

GRUPO 186-20 DE DICIEMBRE DE 1900
En enante s« reciba 6 bordo este aviso deberán corregirse 

los planas, sartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Alemania
Rio Elhai—Reposición déla boya luminosa i 

en el extreme superior ? del F ofíhasen-Sand.
(Nachrichteñ jUrSeefctdircr núm. 25, Berlín. 1900,)

Núm. 1.003,1900.—Según comunicación de la Diputa* 
ción de comercio y navegación de HambuTgov la boya; lumi
nosa en el extremo superior del bajo Bó o hasen ha sido fondea
da nuevamente.

La boya está ahora en 6im. de agua, en marea baja ordi* 
naria.

Situación aproximada: 53° 32' 4T' N. por 16° 4' 24" E.

Carta núm. 782 de la sección II*
Rio Ems.—Informe* sobre luces de dirección.

(Nachrichteñ fúr Secfahrcr,[núm, 2?, Berlín, 1900.)
Núm. 1.004,19001—Según comunicación de la Real Ins

pección de obras marítimas en Emden, las luces de dirección 
para la marcación del canal de la4 Knocké, aguas arriba hasta 
el puerto exterior de Emden,- así como laslucesde dirección 
para la marcación del canal desde la entrañaren el puerto ex
terior hasta la esclusa de Nesserlanden, han quedado termi
nadas y habilitadas.

Para la rharcación del muelle Qeste, qjue esta en construc- 
cióhrsB izó provisionalmente en una valiza, cerca de la cabe
cera del muelle,mn farólr^>. ' , . .

Los buques pueden entrar ahora en cualquier momento en 
el puerto de Emden.' 4

Carta núm. 45 de la^sección IL

Rio Ems*—Traslación i ai Norte dei banco Hublert *
(Nachrichteñ fiir Sccfahrer,núm:25\ Berlín, 1900.)

Núm. 1.005,1900.—Según común :cación de la Real Ins- 
nección^ de obras marítimas-4e::-iimu^rf€^ha--27 de Junio 
de 1900, el banco Hubert se ha corrido hacia N. y por consi- 
guiente hubo una considerable disminución de los fondos en 
el sector fijo para el Hubergat.

Interiormente de la boya WE., sobre el margen S. del sec
tor/## , se han formado sitios con 2,5 m. de agua solamente 
y sobre el margen N. con 5 m. de agua solamente en marea 
baja viva. Para el empleo de este sector se recomienda, por 
consiguiente, precaución, especialmente porque la primera 
creciente va con fuerza al S. Gobiérnese al avistar la luz de 
la marcación transversal de Borkum con rumbo al S. 82° E. 
sobre el límite del sector blanco y rojo de esta luz de marca
ción transversal hacía dentro, hasta que la luz de Kampen, 
que se avistará como luz de destello se convierta en fija, y en
tonces hágase rumbo al S. 30° E. hacia Kampen.

En caso de que en tiempo brumuso no se avistase la luz 
de Kampen, entonces se cambia- el rumbo al S. 39° 30' E. en 
cuanto la luz á destello para la recalada á la Wester*Ems se 
convierte en luz fija.

La luz de marcación transversal será reforzada en breve, 
y lasboyas WE. y WF., correspondientes á las instrucciones 
referidas, serán trasladadas, más allá del margen N. del sec
tor fijo.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 68.
Carta nnm. 45 de la sección II.

Estrecho de Gribraltar .
Puerto de Gibraltar,—Supresión del faro flotante 

del extremo Sur del muelle destruido.
(N'-tice to Mariners, núm. 464, Londres, 1900.)

Núm. 1 X 0 6 , 1900.™El Naval Officer de Gibraltar, ha 
comunicado que el faro flotante en que lucen dos luces verdes, 
fondeado pera señalar el extremo S. del muelle destruido, 
será retirado el 1.° de Noviembre de 1900, y en reemplazo de 
-él, lias dos luces se. encenderán desde el extremo. S. del 
muelle.

Situación aproximada: 86° 7' 30" N. por 0° 50' E.

Cuaderno |e daros-núm,-2, pág.*4. -

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR i 
Chile.

Estrecho de; Magallanes.—Bahía de la Gente Grande.
Y aiiza en la isla de los Contramaestres.

(Noticias hirográficas, núm, 30, Valparaíso, 1900,)
Núm. 1 007,1900.—El Comandante del crucero Presiden

te Pinto ir forma que se ha construido en la cumbre W. de 
la isla de I >s Contramaestres una pirámide de piedra, de for
ma cuadra ngular, rematada en un asta con globo. La pirá
mide tiene 5,4 m. de altura sobre el suelo y 7 el canastillo 
que la corona, hallándose este ¡último á 20 m. sobre el nivel 
de la pleamar.

Situación aproximada: 52° 57' 5" S. por 64° 8' 57" W .
Nota. La altura del cerro en que se ha erigido la pirámi

de es de 13 m. sobre el mar, y no de 20 m., como aparece en 
las cartas inglesas números 21 y 1.337, las cuales atribuyen 
esta altura, la primera á la cumbre NE. de la isla y la segun
da á la cumbre W. Según .el levantamiento del Pinto, todas 
las cumbres ds la isla tienen la misma altura.

Carta múm.‘ 73 de la sección VII.
El Director) de Hidrografía, Emilio Luanco. ¡

G RUPO 187 -2 2  DE DICIEMBRE DE 1900
En cu&nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.!

M AR M E D I T E R R Á N E O  
España (costa A. E.)

Boyas fondeadas en la ensenada de Palam ós, 
para el avalizamiento de bajos.

Núm. í .0 0 8 ,1900.—El Comandante de Marina de Barce
lona comunica haberse fondeado, en la ensenada de Palamós, 
dos boyas para señalar, la primera, el bajo de afuera, y la 
segundo, k  Llosa de la punta |el Molmo.

PRIME EA-, BOYA '

Es una lancha,de dos popas, con.un cuerpo atirantado en 
forma triangular,, llevando en su parte superior una campan 
na, y debajo de ella una jaula de salvamento. La boya y los , 
tirantes están pintados á franja^ blancas, negrajs y encarnan 
das,í el ab j imiento de la campana de rojo y el cilindro que. 
fprma la j ulade aplomado.

Se halla colocada en el cantil N. W. del bajo, á unos 25 
metros de distancia del punto de menor fondo, en un calado 
de 10‘5O metros, y su situación, es 41° 49' 30" por 9° 25' 40";

1.a enfií ación á Torre Valentina: N. 89° 19' W.
2.a í 1. á Ermita Cabrera: N. 24° 19' W.
3.a i i. al faro: N. 48° 21' E.; ‘
El áng’Fo qúe forma la 1.a con la 2.a enfilación es de 62V 

el de la 2 a con la 3.a es de 72° 40'.
Nóta. Estahdo situada la boya en el cantil N. W. del 

bajoi debe dársele á los demás rumbos un resguardo mínimo 
de 100 metros, i

SEGUNBA BOYA

Es de forma cónica lastrada ¡hacia el vértice, de modo que 
éstej con parte! de la base, quede sumergido; de Un punto del 
ladoj del cono arranca un tirante, que se une en ángulo con 
un pescante que lleva en el punto más alto de la circunferen
cia de la base, ¡terminando dicho pescante»en una esfera pin
tada á franjas blancas y negras* y el resto de rejo-

Se halla colocada en el cantil -N. W - ddl bajo] en fondo - de 
9‘40{mí, á 120 to. dedos Gibé, ŷt á 80.de lamparte más.saliente 
del faro; s i sitJuación es: 41°:50'¡ por.9° 26"

1.a Cn ti l ación á Torre Yalentina: S. 89° .41' Wl.
2.a H. á Ermita Cabrera: N. 49° 49/AY.
3.a íl. I á el faro: N, 84° 41' E.
El á:*g ilo quj forma la l .ajcon la 2.a enfilaqión es de 47°

30', ¡y el ce la 2.a y 3.a es de 136j° 30'.
N o t a . Entre estas boyas queda un canal de ¡cerca de una 

milla de ) mho, dond * se «onda diasta 32 m. de agua* debien* 
do dársele un resguardo de lo menos luO metros á la boya nú
mero 1, pues el bajo de la núm. 2 es acantilado y s©;sesuda en 
el cantil 13 y 14 m.

Otra . Las marcaciones están rectificadas cor teodolito 
desde los puntos de tierra, y el plano empleado es el levanta
do por la Comisión Hidrográfica en 1886, y la hoja XVI le
vantada por la misma en 1893.

Plano núm. 306 A de la sección III.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Archipiélago de Madera (Isla de Porto Santo). 

"Inauguración de una luz provisional en el islote Cima. 
(Avisos aos Navegantes núm, 19, Lisboa, 14 Diciembre 1900,)

Núm. 1009, 1900.— En breve prestará servicio una luz 
provisional en el edificio destinado á la luz defi/iR>:- del is
lote Cima, prolongación Este de la isla de Porto Santo.

El aparato de esta luz provisional es catadióptiico de 5.° 
orden, de 0,30 m. de diámetro»

La luz, fija blanca, de 11 m. de alcance, ilumina un sec
tor de 240V  comprendido entre las direcciones N. 16 30' W . 
pasando por la punta Branco, en la isla de Porto o y S. 
43° 30' W. 7o pasando por el faro de la punta de Loren
zo, en la isla de Madera.

Las coordenadas geográficas suministradas p k Direc
ción de Obras públicas de Funchal, son las siguie 3 Io 3' 
15" N. por 10° 4' 0" W.

La altura de la luz sobre el nivel del mar es de 118 m.
Se anunciará oportunamente la inauguración de esta luz.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 14.
Carta núm. 234 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanoo.

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por est© Ministe

rio durante la primera quincena del prese irte mes, y  
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pendón anual
NOMBRES que so les señala.

Pesetas.

Doña Francisca Javiera Villalobos.............. 1.725
Asunción Blanco y Serrano..................  1.125
Emilia Rojas Guerra........................... ... 1-100
Manuela Galiano Llorca........................  700
Elisa Sandoval y Robles.  ....................  675
Carmen Medina Araujo.........................  625
Josefa Ropero Redón....................... 625
Mercedes Yesa Núñez.............................. 825
Carmen Vélez y Torres  ...............  700
María Rodríguez Vila.............................. 273‘75
María Toimil Cartelle.............................  800

D. José Linares Romero........................... .. 273‘6Q
Doña Rafaela Gómez de los Ríos......................  240
D. Esteban Gatins Ferrer  ...............  182‘50

Juan Fernández Quiñones...........................  182*50
Pablo Serrat Tarrés  .................. 182‘50
Félix Santiago........................................... . 182‘50
JuanGutiérrezrLópez. ...............................  182<50

Doña Cayetana Fernández................................ 169‘92
Florentina Díaz Gilí................................  144

Madrid 15 de Diciembre de 1900. =  El Intendente general, 
José Ignacio Pía.

Relación de los retiros concedidos por est© Ministerio 
durante la prime a quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES quese les señala. OBSER VACIONES

Pesetas.

£>] Antonio Tréllez y Fernán-
, dez    4.050 Maestro mayor

del Arsenal de 
Ferrol.

José Pérez,Gutiérrez  2.700 Capitán de In
fantería de Ma
rina.

1 José Nuza- S a m u e l...... . 1.755 Auxnkr tercero
. ■ . de oficinas de

Marina. A
' Ramón O’Dogherty y Na

vajas...,    1.350 Escribiente de
• primera clase

• < < de id, id.
, José LáriosPareja... .* . .  960 Primer buzo del

: s } - ' | ■■ Arsenal de la
; j ■ / •. ; í - Carraca. .
. ■ Diego Real Ródtíguea. *.. 900 Primer maqui-

° • nista de la Ax-
> I
■ ■ i 1 ... , r 1 '"te m- i , 1..... -"j "I----
! ; Mftdrid IhdeíDiciembrie de-1900.= El Intendente general, 
J|sé Ignaqio Pía; i

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
¡ Desde el 2 de Enero próximo se pagará á los portadores de 

talones, del vencimiento |el día 1.°, que se han recibido de la 
Dirección de la Deuda, correspondientes á la , renta perpettu 

¿aL4. por 100 interior, hasta el núm. 2.100; carpetas provisio
nales de igual deuda, hasta el núm. 750, é inscripciones no
minativas hasta el núm .>75.

Él Vicesecretario, Gabriel Miranda*
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Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares dwranbt a  
mes de Noviembre último, gue se publica en la Gaceta' db Mabbid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 .a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA
M 4  ̂ v -

TPflWRTfl
kía; '

pttwuTn TOílHA Número '"Cantidad "Cantidad Resaltado

Clase. NOMBRE
To- 

' nelaje
6 número del visado

consular.

■
de prooedéácia. de destilo , de la llegaba.

'del
manifteeto.

- manifestada... 

Kilogramos,'..

declarada, - 

Kilogramos.

del despacUo.: 

Kilógraimos.
OBSERTACIORES

Vapor ........ Andreas ];238 18 Septiembre. 
22 íd ..........

Braila. Barcelona.. •,. 1 25 Septiembre. 
4 Octubré. • • *

1,157 2.493.000 2.493.000 2.473.090 A granel. 
Idem.Tííatu fc. t Nanr ed . . . . . . . 1,754 iTdem,, i , Idem ............ . • 1.217 2.330,000 2.330.000 2.334.293

Miguel G allar!...»
Leonardos............
P. de Satrústegui.
F rosso.............. .
Gerenvia............

2.404 
; 900 

! 3:090
890

1.206

28. Agoste..
29 Septiembre. 
1.° Octubre.,,.
12 íd . . , ............
1,° íd , , .  .•........

■ 3 Noviembre ,

Buenos Aires*. • Idem ......... !' 9 íd . . . . . ___ 1.243 541.835 538,465 
2.080.000 

728.688 
75.000 

914.716 
55.714 

200.000, 
16,992 

300 
108.750 
101,500 

65.089 
300 

1,755.000 
686.375 

2.356.250 
54.450 
49 817 
4.200 

650 000 
175 
198

538,034
2.046.706

718.250
74.022

892.302
54.569

En 8.425 bolsas. 
A  granel.
En 0.563 bolsas. 
A  granel.
En 11.635 bolsas. 
En $3? sacos.
A  granel.

»

Idem .. . . . . .
Idem

B raila...............
1 Buenos Aires*..

Idem ................
Idem ...............

15 í d , ..............
24 í d ........ ... •.

1.265
1,304

2.080.000
733.518
75.000Idem * ¡ Braila..........* ,, Idem ,............... 26 íd. *., * , , ,  •1 1.311;

Idem i Buenos Aires ». Idem . *............' 29 íd, .............. ■ 1.323 923-469
56.246Idem Ciérvana 939 Marsella,.......... Idem , * 5 Noviembre , 1.^52 ■■ 

1 1.383 ;Idem. , . Yokai *•»..*••... 1,677 27 Octubre., . , Braila*............ Id em ,. . . . . . . 10 íd ............ 200.000 199,773; 
, 16.790 

296 
109.851 
101.554 
65.856 

294 
1.764.170 

591.791 
2.360.572 

54.450 
49 817 
4.158 

730 329 
150 
198

Idem * . . Elvira 779 17 Noviembre . L iverpool., , , ,  • Gijdn., • 21 Id. . . . . ___ 144 < ! 16.992
Idem *•,-, - Néstor. • • * .. .« « 968 9 íd. .... ......... Ambares Idem . 22 íd ................. i 146 - ■■ I 300 »
Idem , - ........ Tintoré 1 '867 5 Octubre.. . . Liverpool, ,«• •, Aviles. 12 Octubre.. . . 1 81 ■■ 108.750
Idem............ Olimpia 1 200 17 íd. . *........* Idem............« ... Idem ............... 22 íd. Í 90 ■■; ÍL01.500

65.089
300

- >
Idem . . . . . . Elena......... .. 412 20 íd ................. Idem, .......... *, , Idem 25 id , • ...........

2 Noviembre .
93 o

Idem ............ Sngnnto. . . . . .  *.. 345 24 íd .......... Genova.......... ... Valencia,. ,  •., 915 - En 6 sacos.
A granel. 
Idem.
Idem. ,
En 150 sacos. 
E n504íd .
En 42 id.

»

En 2 sacos.

Idem ........... Jorge Fisher 779 18 íd. Berdianks , , , . . Idem .............. 14 íd , 954 -• 1.755.000
Idem,.. . . . . . Angela. . . . . . . . . .

Szechenuyi. . .  . . .  
Santa A n a ......... ..

1.009 ■17 íd . . . . . . . . . . Idem, .......... .. • • . Idem *,,.....,... •, , MHd," ,.• „ .. • * 965 - ,686.375. 
2.356.250 

55 000
Idem ............ 1,149 16 Noviembre . Idem................ i Idem ; 27 í d . .............. 990
ídem ,, t . . . . 1.200 18 Octubre . .,» Marsella, , , ,  , , f C á d i z . , . ¿, L° íd ...... ......... 084 .. 

1.1044 ' 
74 : ■ 

414 ■; 
» ; 

T. 56

Idem...........
Balandra . . .
Y apor.........
Idem............
Idem. . . . . . .

Laffite.. . . . . . . . . .
Alerta
Sportman............
St. Pierre.. . . . . . .
Cabo San Antonio.

500
61

1.211
751

2.500

7 Noviembre. 
26 Octubre,
31 íd ................
10 Noviembre . 
Sin fecha........

Idem ,. . . ,  . . ,  
A r g e l , . - . - . , , 
Odessa , . . . . . . . .
D u n k e r q u e ... 
Genova,, , . , , , ,

Id e m ,, , . . . , .
Palma............
Tarragona. . .  
B i l b a o , , . , .  
Cartagena. . . .

, 17 íd.
31 Octubre,,,*;-: 
12 Noviembre .

.• 15, id. ««»». • •
. 5 íd * .............

50.320 
4 200 

650*000 
175 
200

15.283.519 15.264.979 15.181.315

C E B A D A

Yapor .......... Frosso................... 890 12 Octubre.. .  • Braila. . ............ Barcelona.*. . .. 26 Octubre... . 1 311 I 
1*288 

888

200.000 
20.247 

104.042 
20 000

1.500 
20.175 

106.700
75.000 
56.100
69.000
51.000 

144.100 
137.400
38.700
12.327
3.500 

200.000

200.000 
20.053 

104.042 
19.800 

1.500- 
19 925 

106 700 
75 000 
56.100
69.000
51.000 

143.132 
136.914
38.290
12.327
3.500

200.000

206.855 
20.053 

104-340 
19.800 
1.485 

19 925 
109.975 
75.719 
56.172 
69.229 
51.047 

143,912 
136:316 
38 343 
12.201 
3.450 

190.993

A granel.
En 194 sacos.Idem García Vinuesa... 

Joaquina . . . . . . . .
753 17 íd ................. Marsella. . . . . . . THfim - . .  T, , ,  f T 19 íd. .... .........

2 Noviembre. 
23 íd............... ..

Balandra. . .  
Y apor..........

58 Núm. 195........ Oran.................. M álaga...........
Assunta. . . . . . . . . 1.363 Idem 362......... Marsella. . . . . . . Idem. 961

Idem............ Néstor. ............ . 968 9 Noviembre . Amberes........ Gijón.......... 22 íd. . . . .  . . . 146
Idem............ San A gustín ........ 794 5 íd ................. Oran Cartagena. . . .  

Aguilas . . . . . .
6 íd, . . . . . . . . 527

60
En 250 sacos. 
A  granel.Pailebot. . . Rosario.. .............. 74 Núm. 183........ Idem ........... í . . 18 Octubre. . . .

Idem . San José................ 41
42

8 Octubre.. . . A rcevo. . . . . . . . Idem .*••••••. 19 íd. •, • • • .., 61
334
339
340
341 
348 
356

74

Laúd............ Santa Teresa........ 19 íd . . . ............ O ran .... . . . . . . . Almería., ••... 27 i d . . . . ..........
Balandra. . . Victoria ............... 45 27 i d . . . . . ........ Aícevo . . . . . . . . Idem 30 i d . . . . . . . . . i
Laúd............ Joven Francisco.. 

N umancia.. . . . . . . 253
253

27íd . . . . . . . . . O rán.... . . . . . . .
Idem. .......... .

Idem .... . . . . . . 31 íd. . . . . . . . .
2 Noviembre . 
7 í d ................

Yapor... 30 íd ........... . Idem ..............
w

Idem............. Idem . •  o. . 6 Noviembre. Idem ................. Idem ...............
\ er ■

y

Idem............. Idem...................... 253 13 í d ................ Idem................ . Idem................ 14 íd. .............. y
Balandra . . . Alerta................ 61 26 Octubre.. . . Argel.................. Palma.............. 31 Octubre.. . .  

18 Noviembre. 
31 O ctubre....

A granel.
Y apor.......... Laffitte . . . . . . . . . . 858 7 Noviembre , Marsella • .......... Sevilla... . . . . . 472

64Idem............. Frosso............. ... 890 12 O ctubre.... Braila............... Vinaroz............
¡ry

1.259.791 1.257.283 1.259.815

C E N T E N O . -  N O  HUBÓ IMPORTACION

MAIZ

r. í. ■ : - : - V V ■ .

Yapor......... ... Miguel Gallart... .  

Palma. . . . . . . . . . .

Seotia.... . . « •  • * . .

2.404
356

7 Septiembre. 
12 Octubre.. .  .

Buenos A ires,.. 
M ázagán ......
Buenos Aires.. .  
Nueva Orleáns.. 
M á za g á n ..... ..
Idem. . . . . . . .

B arcelona .....
Idem.»

9 Octubre..
8 íd ... . . . . . . .

1*243
1.285
1.334
1.338
1.349
1.373

1.602.538 
203.700 
98.969 

870.720 
242.500 
130 000 
150 000
54.000

150.000 
83 000

203.000 
21.696 
10.885
5.000 

105 600 
86.400
10.000 
50.000

1.594 820
203.700 
97.747

870.720
242.500
128.700
149.500
54.000

148.000
83.000

203.000 
21.696 
10.735

4.950 
105:600
86.400

9.900 
49.500

185,140
148.376

4.950 
9.90Ó
4.950 

39.610
1 990

4.950 
9.005
9.900

67.000 ¡.
40.000
20.000 
10.000

110 dOd

1.512.607
206.912
95.822

864.066
9dd 449

Idem.............
itn íV/.^y / ooisas. 
A  granel.
17-n 1 ‘JOQ UrklcMMIdem ... . . . . . 1.629 4 íd. . . . . ___ Idem • . . . . . . . . 30 íd. . . . . . . . .

2 Noviembre.
3 íd. ..............

Idem Puerto R ic o . . . . . .
Palma . . . . . . . » •  • •
M. S. Villaverde,.
Le Gaule..........
Fani,.....................

1,742 6 id ................. I d e m .
jan Doxsas. 
A granel.
Idem.Idem. . . . . . . 356 30 íd ................. Idem----- . . . . .

Idém................Idem............ 950 31 i d .............. . 7 id .. . . . . . .
ficx.ík„ rtao f
128.700 
148.500 , 
53.479 

148.044 
80.750 

202.896 
22.000 
10.735 
4.050 

106.062 
86.711 

9.920 
49.500 

185.140 
148.376 

4*959
9.900

: <4.950 ¡ 
39,610 

990 i 
4.950 
9.149
9.900 

65.900, 
39.600! 
19.800
9.900Tía Qftq

En 1.300 sacos.
>Idem. . . . . . .

Balandra • •.
866
33

16 Noviembre . 
Núm. 8 6 . . . . . .

Casa Blanca . . .  
Idém........ .

Idem----- . . . . .
Málaga............

22 í d . ..............
18 Octubre. . . .

1.439
843

G o le t a . . . . .  
Batea. ...•••

Manolo................... 94 Idem 92............ Mázagán............ Idem .......... 27 í d . . . * . . . . . 866
%

M aría 46 Idem 90........... Casa Blanca.. . .
Liyerpool. . . . . .
I dem . •. v-v. « ¿v 
Idem...

Idem .’. . . . . . . . 29 íd. . . . . . . . . 873
>
>
»

Yapor......... .
Id em ...........
Idem. '• .. . *.

Olimpia.................
Niña.................... •
Jaeinta.. . . . . . . . .

200
647

1.095

17 O ctubre... .  
10 Noviembre . 
Núm. 4 9 1 . . . . .

A vilés.............
Tdém ¿l. •.. 
Ferrol........

22 íd. ..............
19 Noviembre, 
8 íd . .......... .

90
98
55

Idem . . . Cecilia...........
Joven Sebastián.. 
Joaquinita.. .  .\ .* 
A ytiftlfíir&GllG. • • • •

756 17 Noviembre . Idem .... . . . . . . . V igo .. . . . . . . . . 24 í d . . . . . . . . . . " 475
♦

En 50 sacos.
A  granel.Bergantín... 

Laúd............
VWnm*

68
63

1.200

15 Octubre. «** 
2 4 íd .
24 í d . . . . . . . . . .

Mazagán. f . . . . .  
Idem

Gádiz....... ..
Idem ............

25 O ctubre.... 
30 í d . . . . . . ___

960
976

Marsella............ Idem . .............. 4 Noviembre. 996
>

En 100 sacos. 
En 500 íd.
En 1.870 íd. 
Fn 1 760 íd

Idem . . . . . . Rabat •*»»•»• ..»*
José María...........

514 6 Novíenibre . Mazagán............ Idem * ■ * « . ..«  , 12 íd. . . .  . . . 1.019
Idem ••••••• 351 8 í d . . . . * . . . . Idem .. Idem. *...*•• . 14 id ..,«••••. 1.029 187.000
Idem . . . Alfonso XIII. . . . . 2.585 31 Octubre.. 

Núín. 367 ,
Buenos Aires*.. 
G ibraltár.. .

ídem 20 íd. . . . . . . . . 1 048 150.136 
5.GQ0 

■ 10.000 
5:000

Falucho. . . .
Y apor. . . . . .
Idem ............

Antonio M aría... 
Cabo San Martín.. 
Aznalfarache.. . . .

5 A lgeciras. . .  

A lm ería .... . . .

Idem ... .............

22 íd, . . . . . . .  .

: 2 í d . ,  

2 íd, . . . . . . . .

1.551
IjU 1® lUU J.LI*
En 50 íd.

>‘y
1.201
1.200

24 Octubre. . . .  

24 íd . . . . . . , . . . .

Marsella..  A . . .  

Idem *... . . . . . . .

. 343 
: 342 '

Idem .

Idem . . . .
] dem . . .  

Idem .  

Id em . . . . . . .

Pailebot . . . .

V a p o r ... .. . .
Idem. . . . . . .

Idem. ..........
Piiilfthnt.

Laffite
Numancia. . . . . . .
Idem ,.... . . .  . .  . . .
Idem..'" ..¡ . . . .  : .  
Cabo S. Sebastián. 
Tercera Dolores..
Ciérvana..............
Cabo Trafalgaí. . .  
Laffite.......... .........

858 
253 
253 
253 

1.178 
93 

1.100 
1.076 

858 
^  74

7 Noviembre . 
30 Octubre., . .
6 Noviembre. 

13Id. . . . i . . . . ; .
1014. . . . . . . . .
15 Octubre.. . .  
3 Noviembre . 

Núm. 619 ...
7 Noviembre!. 
3 í d . . . . . . . . .

Idem. . ,  . i , . . .  . .  

Orán..*. . . . . . . .

■-Idem* .  . . . .  * « ,

-  Idem*. . . . .  .  * . *

Marsella j . . . . . .

Casa B lanca....,
Marsella.;.. .  . .

: Idem . .  * • • . .  • • .  

Idem .... . . . . . . .

Casa Blanca..  • .

Idem... • . . . . . .

Idem . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . .  * . . . .

i Idem.. , . . . .  ■ . . .

Y a lé n c ia ......
¡Ideín. . * . . . « . .  

Idem . . . .  .  . » *v
Idem........... ........

Id em . . . . . . . . .

15 íd. * .  « •  • .  .  • 

2 id «

7 íd* . . . . . « . .

; 14 Id.................
22 Íd ,  .............. -
'3 id * m * . .  . . .  . . . .  

7 id . . . . . .  , . . j  

9 id. • ,  • .  ,  ,

12 íd,
14 í d . . . * . . . . .

■ ■ ; 357 ■■
■ 341 ,  

: 348 :
.. ■■ 356 ■

■ 360 .! 
... : 921 

931 
- : 939 ,  

948 
952 
521

40.000;
1.000 :
5.000 
9,100 

10.000
67.000
40.000 
20.000,
10.000 

/ 110 400

0  : í 1 
>
*

J ln 40tsacps j  ígttixfil f 
En 400 íds
En 200 id. , , , 
En 100 íd.
A o i « Q  T I  O I

Y apor. . . . . . Benita...•••••••• 1.028 20 Octubre. . . . L iverpool.. ,  * .. 
M a rse lla * ......

Cartagena. . . .
ídem. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .

3 í d. ,  . . . . .  , . ...
./ JL JL\J • I v v  

88.000
l i v . i v v

87.200
19.800
9.900

IIU.57OO
87.20® 
19.800 
9 900

A  g r H U B I t  , (
En 800 sacos* ^  

En 200 íd.
En 100 íd. ^

Idem.. . . . . . . Ciérvana . . . . . . . .

Cabo Trafalgar .  • .

1.100 3 Noviembre .  

3 íd. . . . . . . . .
9 id . # . « • * « . . . 530 20,000

Idem ... . . . . . 1 076 Idem .. . . . . . . .  * 1 3 í d . . . . . . . . . 536 10.000
Idem **•••• Jóvellano<3 . . . . . 264 15 íd. . . . . . . . . M azagán*...... Bilbao............ 22 íd ................. ¡ 2.193 390.000 * 390.000 394.231

1 H J t  I V w  A v l t
/r

5.255.644 5.236.539 5.151.306

Madrid 22 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Juan B. SH&es. *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corto en el dia 2 0  de Diciembre de 1 9 0 0 .

j o;,:,';.,:.. R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

;

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES 1 DOMICILIOSAños. Meses. Días.

D. Francisco García................ . . . . . . . . .................. 1 = ' y y Párvulo.. Viruela........................................ Conde Duque, 7. 
Santa Lucía, 9.
Ronda de Segovia, 10. 
Francisco Ricci.

Joaquín Jiménez.......................... i " - l  ■ ■■■=■ y y Idem .... . . . . . . . . . Idem.. ........... . .....................
Lucio Otero. . . . . . . .  •. * . ............................ . > io y Idem............... Idem...................... ..................................
Juan Marcos........: ¡. ¿. .......... . . . . ................... • . . , . ; y ! 10

y
y, Sarampión.••«•... .........................

Francisco Moran..................... ........... ... : 13 y Soltéro... Aneina diftérica. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . Callejón de Tudescos, 6. 
Tribulete, 7.Francisco Sánchez...........* .............................. * . . , Y y 21 P á rv u lo .. ..... ... Idem ................ .... . . . . . . . . . .

Ricardo Balboa................ .. v . . . . . « ........................
- 45 

50
y
y ■

y
y

Casado.............. *.
Viudo............ .

Tuberculosis.............................. ...............
Idem*.....................  . ......... .̂ , . .  . .

Paseo de Areneros, 16. 
Aduana, 10.

José Q u i n t á m i l a . ..
Juan de Diós Salaverrí... i . ¿v. , v . ¿ ^  t..

40 ' y y Casado.. •••••*•«'. Idem.... . . . . .  . . . . . . . * ......... . Hospital Provincial. 
Idem.! 70 y y Idem.......... . .  .»*. Epiteliorna...«  . . .  • . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Idem..................................................Miguel Velasco................ . .  > .•... ■. L...............
Jerónimo Hernández.. . . .  ^ •.. i .........

: 38 y y Viudo.... Idem. -
64 y y Casado........ Insuficiencia mitra!.•• •••• ••••••••••••• Salitre, 58.

Ricardo Varela.. .  *........... . ;:.v ................ .................... 48 y y Viudo;.............. . v Idem aórtica. Ciudad Rodrigo, 4. 
Paseo de las Delicias, 5. 
Corredera alta, 25. 
Santa Engracia, 44.
San Ignacio, 1.
Peñón, 7 duplicado.

Francisco de Pablo. . . . . . . . i . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Llórente . . .  v .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7
■■

y ■ 
y

y

y

Soltero . . . . . . . . . .
Párvulo.. .............

Idem valvular.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laringitis a ¿ruda.. : . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Iñigo Melgar....... ...... ..................... ......................... .
Luis Fernandez.. .  •.. • « .... e. . . . . .  % . . . . . . . . .  •

» - 5 Idem ..*• • • ...... Brona uitis________ ̂ ¿  ¿ i .  ̂¿ . . . .  ¿
y

'y
1

11
y
y

Idem... . . . . «
Idem.... , . . . . . . . .

Idem , . . . . . . . .  V. . . . . . . . . . . . .  * • • ■.'.»• é . é

Nicolás Rodríguez M  ¿ * i . i.. ; ; . . ; ......... ................... y 11 y Idem.. . . . . . . . . . . . Idem......... ............................. Gonzalo de Córdoba, 10.
Pablo Murga.................. * v ¿ . . J. . . . . . . .  i ̂ . üV; .. 55 y ■■ y Casado •••»..•* #. Pneumonía . . . . . .  ............................*.. •.. Silva, 35.
Luis de León. . . . . . . « . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M iguelInlia.. . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Higuera........... ... *,. *  ̂* *. # , . . . . . . . . . .

52
67
21

y
y Y  

■ y

»
y
y

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Soltero.. . . . . . . . . .

- Idem. , • ...... . . * *••.'..«• . . . a. . . .  . .  . '. .a . . .  .:
Broncopneumonía.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem................................... ......................

Jacometrezo, 36. 
López de Hoyos, 3. 
Bravo Murillo, 1.

Joaquín Oastro.. . . . . . . . . :«... • • . . • . . . .  * *.. •
Agapito Gómez...................V.^. . . . . . . .i. . . . . . . . . . .

6
65

i
y

Y
>

Párvulo...............
Soltero................. Hernia estrangulada .................................

Don Martín, 27. 
Bolsa, 4.

José Abei do. . . « . . . . . . .  . . .»
Antonio Rizo................................ ................. .....  ..

52
87

,
y

- >
y

V iu d o . . . . . . . . . . . .
Idem......... .......... Apoplejía cerebral.................. .............  .

Hospital Provincial.
San Bernardo, 57.
Ayala, 16.
Carretera de Extremadura, 56. 
General Laccy, 26.
Alcalá, 35.

Arturo Masipe ............................................................
Luis Girondo ......................................... .

1
y

y
5

y
y

Párvulo...........
Idem......... .......... Idem.........................................

Ensebio Villarejo............................................... y y 4 \ I d e m a a Raquitismo .......................................... .
Andrés Vázquez.................................. . 75 y y Viudo.... . . . .  r . . . Se ignora................................. .

Feto masculino.. . . . . . . . . . . . . . .  « . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . i . . . . . * . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . « . . ' . . . .

y
y ;

y y
y

y
y

>
y

Monteleón, 44. 
Fuente de la Teja, 6.

Doña María Chacón. . . . . . . •  • • « . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . 55 y y Soltera............ •. Viruela.•.0......• • ..• • • .... San Gregorio, 41. 
Eguilaz, 5.
Hospital Provincial. 
Constancia, 15.
Paseo de las Delicias, 7. 
San Lucas, 9. 
Españoleto, 8.
Recoletos, 11.

María Talayera......... ...................... ¿ . y
21

2

4 y Párvulo............... Idem......................................................... .

Vicenta A lbor.... . . . . , • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y
y

y
y

Soltera............ .
Párvulo.................

Idem...... . ................................................
Idem........ ............................................

Manuela Romero. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 9 y Idem.. ••••••........ Sarampión................................ .
Vicenta Palmero ..••••••••• • *............. .......... 20 y y Casada Tuberculosis..............................................
Narcisa Rivas........... ¿ U . . . . . . . . . . . . . . . . 80 y y Viuda Carcinoma. • •••••«••••......................... .
Aurora -Hernández ...................... 59  ̂> y Casada ................. Cáncer............................
Emilia Lleía........................... ........................ . 32 y y Idem.................... Cardiopatía.................... ........................... San Andrés, 26.

Toledo, 3.
Jesús del Valle, 26.
Callejón de Peña de Francia, 7. 
Barbieri, 4.

Manuela López........... ........................ ............... . 35 y y Viuda......... ..... Insuficiencia mitral.............. ....................
Simona Espinosa. . . . . .  * »»*• • .* ...« ........«• •
Atanasia Ejido. . . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petra Garzo. ....................................... . . . . . . . . . . .

80
44
65

»
■ y  i: -

y
y
y

Idem... ..•••••*•.
Idem o 
Casada........ •. .

Lesión valvular. . . . . . . . . .  •* .v. . *
Cardiopatía....«. . « . • * . . . . . . . . . . .  * » . . .
Insuficiencia valvular

Joaquina Monte jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . 59 y » V iuda................ Cardiopatía.• ••»••••...... ..................... Fuencarral, 64.
Doctor Fourquet, 28, 
Guipúzcoa, 2.
Carretas, 19.
Divino Pastor, 21.
San Hermenegildo, 22. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Saturnina Gracian . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y (y Párvulo............. • Colapso cardíaco.............................. .
Bronquitis •.••••••• ............ .Margarita GegundeZ.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 2 y Idem .•••••••••*•

Catalina del Amó 64 y y Viuda................... Idem............................ .......................... .
María Vicenta Olores ................................ . ........ » 9 y Párvulo. •. .......... Idem....................................................... ..
Manuela Guto 1 6 y Idem........ Idem. . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . .
Genoveva Jiménez. 63 y y Viuda................... Catarro bronquial....................... .............
María del Pilar Tronco ................................. y 5 y Párvulo................. Bronquitis.................................................
Valentina Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Alcalde. . .

54
60
75

y
y
y

*

y

Casada .................
Soltera. . . . . . . . . .
Viuda.............. .

Broncpppié.pmónía.....................................
Pneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......................................... ............. ..

Valencia, 16.
San Vicente, 80.
Don Evaristo, 18.
Conde Duque, 50.
Huerta del Bayo, 5.
Goya, 27.
Santa Engracia, 7.
Paseo de las Delicias, 45.
Alcalá, 133. :

Gertrudis Alvi.. . . . .  • • •. • •»• • . . . . . . . . , , , , . . . . . 46 y y Soltera................. Idem. ...................... ................................
Juliana García, 59 y y Viuda........ .......... Idem............................................................
Josefa Arrieta................................................ ..... 79 y y . I d e m ... . . .* . ; . . . . Idem............................................. .
Celedonia Yuste . 43 ■ y y Casada................. Broncopneumonía............................... .
Juliana García........................ ............ . 60 y ■ y Viuda................... Hemorragia cerebral...........................
Josefa Hidalgo•...•••••••••»• • • • . . . . • . . . , . . y 2 y Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.......................................... .
Natividad Ferrére »•. *. . . 5 ; y y Idem............... Idém....................................... Callejón de las Descalzas, 10. 

Paseo de los Melancólicos, 2.Santiago Gómez.................................. .
Concepción Lópéz...• • ...• • ...........

1 y . y  \ Idem.. . . . . . . . . . . . Idem. .................................................. .
y 7 ' y Idein.... . . . . . . . . . Idem.... .  ••••••................... Limón, 7.

AñaRuiz ■....
Manuela ^lendez».. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Esperanza Rodríguez: ........................................

y-
23 • 
y

5
>
3

y
y
y-  '

Idem..*. . . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .

Eclampsia,
Hemorragia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Se ignora . . . . . . . . . . .

Marqués de Santa Ana, 5. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 3.

Resum en por  c au sa s  de la s  defunciones.

S E X O  ■ 1.

-.j>, ...... iit-í-,.c&rrfi'ímiTms'l’i:

Muerte violenta 
(2

)..............,; 
|

TOTAL; G
H

E
H

B
R

A
l..i'¡ .

|

INíétíCló'áAfe J INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES

 ̂
Paludism

o.......

1 y Actinomicosis.. • .

^ O
tras.................

/ Total 
parcial. .....

| 
Viruela....

.̂.......... 
j

Saram
piéu...............

Escarlatina...............
i
............

Erisipela............. 
|

T
ifoideas.................J

Influenza 6 grippe....
P

u
erp

era
les•

Disentería............
Coqueluche.......... |

 ̂
Difteria........v

.¿..

/ 
Tuberculosis...........|
Lepra....................
IM

flU*.........................j

Carbunco.... •.... *. J

1 Hidrofobia........... f
; Cólera..............,. nJ

Fiebre am
arilla...... |

Peste......i......... |

1 
O

tras......... ........j
1 Total 

^aboxal...... 
]

\ 
Cancerosas............. 

j

En al claustro 
m

ater-1 
no.................. 

|

‘ 
ACCldentesde i»' den--}
; tición, ....... .V. 

. I

BB LOS APARATOS

Otras generales......

| 
T

otal 
par

c
ial.....

 ̂
Circulatorio.. |

| 
Respiratorio.; |

j 
D

igestivo,... 
j

1 
G

énito-urina-
) 

no’.........
 ̂

Locom
otor... 

|

1 Cerebro-sspi- 
| 

1 
n

a
l...... 

. 
1

' ■■ • ¡t j|Turones *••«•••••• y 1
** Jk 'i J y i 3 1 > > y y > 1 > 2 3 y y y * y y y 9 2 - iy 1i 3 10 2 y > 3 2 24 y 33

> ; i y y ’ 4 1.' y y ■ y  ;■ y ;;
.—4

y y y > 1 y y y y , y y y 6 2 y .4 7 13 y ± 6 2 30 y 36

T o ta líb . . ............. V. . y » ■y y
1:

y 7 2 y y > y y y y 2 4 y y~‘ * : 1 y
JL '

y y ■ y  ' ■ y ■ 15 4 2
i
1̂; 10 23 2 y y 9 4 54 y 69

(1) Se ha adoptado esta clasíflbación atendiendo á la acción administrativa q[ue debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente! y en éste sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
dt ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desihfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

( )̂ En esta easilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

T r ib u n a l de oposiciones a  d o c e  p la z a s  d e   
Profesores de las Escuelas Normales  Seo- 
ción  de L etras..
Habiendo acordado esta Presidencia reanudar los ejerci

cios de oposición suspendidos en el próximo pasado Junio, 
ge avisa á los señores opositores para fue concurran á practi
car el tercero de los que constituyen estas oposiciones, el 
día 14 de Enero de 1901, á las once y media de la mañana, en 
el saloncillo de la Facultad de. Ciencias de esta Universidad. 

Madrid 28 de Diciembre de 1900,s=El Conde del Retamoso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia 

de Alicante.
Ignorándose actualmente el paradero de D. Antonio Gon

zález Sempere, expedientado como defraudador á la contribu
ción industrial, se le cita, llama y emplaza por el presente 
edicto para que el día 16 de Enero próximo, á las once, com
parezca en esta Delegación, con objeto de asistir á la junta 
administrativa que previene el art. 52 del reglamento de 30 
de Enero de 1900; advirtiéndole que puede comparecer á di
cho acto por sí ó por persona debidamente autorizada con las 
pruebas que á su derecho convengan.

Alicante 26 de Diciembre de 190Q.=E1 Delegado de Ha
cienda, Juan Barbié. 4053—M

Administración de Hacienda de la  provincia* 
de Valencia,

El limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha 
tenido á bien señar el día 12 de Enero próximo, á las once de 
su mañana, para ver y fallar el expediente de supuesta de
fraudación instruido contra el industrial D. Francisco Legi- 
do Burguete, vecino de Villamarchante, de esta provincia,1 
á cuyo acto podrá asistir por sí ó por medio de apoderado le
gal, con las pruebas que crea convenientes, y que serán admi
tidas en el acto de la presentación.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado y 
efectos reglamentarios.

Valencia 24 de Diciembre de 1900;=E1 Administrador de 
Hacienda, Juan Monmeneu. 4057—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P r e s i d e n c i a .

De conformidad con lo establecido en el art, 7.° del Real 
decreto de emisión de 20 de Agosto de 1861 del empréstito 
municipal de dicho año, vengo en disponer se verifique un 
sorteo el día 19 del próximo mes de Enero de 1901, á las tres 
y media de la tarde, en esta primera Casa Consistorial, para 
la amortización de 2.327 obligaciones de dicho empréstito, 
con las formalidades siguientes:

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha
cienda, asistiendo un Sr. Regidor síndico, Contador y Secre
tario de la Corporación.

De las 58.669 obligaciones que existían en circulación se 
descontarán 4.267, que se amortizaron en los dos sorteos ce
lebrados en 1899 y 1900, quedando 54.402, y siendé por tanto 
sólo éstas las que entrarán en sorteo.

Denlas 54.402 obligaciones referidas, se formarán! 5.441 
series; representadas por igual número dé bblási De! éstás  ̂
5.439 representarán otras tantas series de 10 obligaciones, 
formadas por los números que comprende? la decena que ter
mina con el número de la serie, agregando un cero, y idos de 
ellas, los números 5.685, que sólo representa nuevo obligacio
nes, números 56.482 á 90, y la 5.230, comprensiva de tres obli
gaciones números 52 298 á 300, por haberle' amortizado las 
restantes en los sorteos celebrados.

Estarán expuestas al público las 426 bolas correspondien
tes á las 4.259 obligaciones, que se amortizaron en los anterio
res sorteos, no haciéndolo dé las 5.685 y 5.230 por las razones 
expuestas anteriormente; esto es, que entrarán! en sorteo 
como representativas de nueve- obligaciones y tres respectiva
mente.

Para la amortización de las 2.327 obligaciones m  extrae
rán 233 bolas, entendiéndose amortizadas con? la última los 
siete primeros números de la decena cuya serie represente.

Si enúe dichas bolaa fueren extraídas las números 5.685 
7 5.230, que son las series incompletas, las últimas amorti
zarán Insta completar las 2.327 objeto de este sorteo, extra
yéndose una bola más, en caso necesario.
 ̂ Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 

interés desde 1.° de Enero próximo, siendo por lo t&nto pagadero como último cupón el vencido en dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
cun ■ bieto de que. un ejemplar quede unido al -expediente in- 
c do por Secretaría,'y otro surta, sus efectos en la Conta
da "

Lus números de las bolas extraídas y los de las obligacio
nes amortizadas se publicarán en dos^periódicosí oficiales y? se 
axponarán al público en el tablón de edictos de este Ayunta
miento.
_ Los tenedores de' dichas obligaciones las facturarán ien 
impresos que al efecto se expenden en la Administración, de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios,-sita?en la plaza Mayor, nú
mero 3, y Tercena de la primera Gasa Consistorial, y presen
tarán en el Negociado de Deuda de la Contaduría, cuidando 
de cortar de las mismas únicamente los cupones vencidos, 
que presentarán ¡ por separado con las formalidades de cos
tumbre.

A l dorso de las obligaciones amortizadas, se consignará 
con la firma de su tenedor el siguiente endoso: i «A l Ayunta
miento de Madrid para su amortización, según ¡sorteo».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1900. =E1 Alcalde Presidente, 

Duque de Santo Mauro.

S e c r  e t  a r  i a .

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 21 del actual, iha 
tenido á bien acordar se abra concurso público, por término 
de diez días, que empezarán á correr y á contarse desde el día 
de mañana, para la admisión de proposiciones!para el sumi
nistro del alumbrado eléctrico á la Casa Matádero de esta 
Villa, con arreglo al precio tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaría.

Los que deseen tomar parte en este concurso redactarán 
su proposición en papel sellado de la clase 11.a; y bajo sobre 
cerrado la presentarán en el Registro general de esta Secre
taría dentro del expresado plazo, transcurrido el cual será 
abierta, como todas las demás, por la Comisión 3.a, quien 
propondrá á la Alcaldía Presidencia la aceptación de la que 
resulte más beneficiosa. Aprobada que sea, se ¡hará la adju
dicación del servicio, previa justificación de haber consigna
do el interesado en la Caja general de Depósitos la suma de 
300 pesetas en concepto de fianza.

Lo que se anuncia por medio del presente para conoci
miento del público.

Madrid .28 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la 
anterior subasta anunciada para la enajenación deLsolar nú
mero 3, con fachada á la calle de la Florida, que formaba par
te del terreno que ocupó el antiguo Corral de limpiezas dé la 
Villa, el Excmo. Sr. Alcalde, por sudecreto de:24 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo ;los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de los días 17 y 20 de Noviembre últi
mo, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado 8.°), de una á tres de la tarde, todos.los 
días no feriados que median hasta el del rematé.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta .el día 31 
de Enero de 1901, á las cuatro de su tarde, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1900. =E1 Secretario, F. Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para la enajenación del solar 
número 2, con fachada á la calle de la Florida, que formaba 
parte del terreno que ocupó el antiguo Corral de limpiezas 
de la Villa, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 24 del 
actual; se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
en el Boletín oficial de la provincia de los días 17 y 22 de No
viembre último respectivamente, y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que medían hasta el del re
mate.

En su consecuencia?, se celebrará nueva? subasta el día 29 
de Enero de 1901, á las? cuatro) de su tardé, en la sala ide re
mates de la primera Casa Consistorial, plaza ¡de la Villa, 5, 
bajo lá presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en? quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid28 de Diciembre ide 19O0.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instanc ia

ALBAIDA

D. Manuel Renau y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de A l- 
baida.

Por la presente requisitoria encargo á todas 1 Autorida
des civiles y militares, fuerza de la Guardia y demás
policía judicial, procedan á la busca y deten* las tres
caballerías que al final se reseñan, las que fue batas en
la noche del 2 al 3 del actual á Desamparado y Vidal
de la casa posada de la misma; situada en < 1 p i Mon-
taverner,'poniéndolas, caso de ser habidas » i i ón de 
este Juzgado coa las personas en cuyo pode st entren si

; no j ustifican su legí tima ̂ adquisición .
Dada en Albaida^ á 10 de Diciembre de' 1900, -'-Doctor Ma

nuel Renau =G . Asensio Micó.

Señas de las caballerías.

Un mulo grande, delgado, de pelo negro, de diez años., con 
vuna porrilla en la mano derecha*

Un asno de pelo tordillo claro* cerrado.
Otro, asno. de .pelo. tordillo oscura, coj o de aíri s ,,

.. . -    . . J 10990
BILBAO

D. Vieente Menéndez Conde,< Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Guillermo de Goros- 
tiza,:en-nombre de D. Ramón de* Jáuregui y Xabálburu, li
quidador de la Sociedad* anónima Delta Español, acudió á 
este Juzgado, con escrito de 10 de Mayo de 1899, solicitando 
que se decrete la cancelación de* la inscripción .hipotecaria 

_ constituida en garantía de4a emisión de bbn ~es hecha
por dicha Sociedad en escritura pública otoi g „on fecha
26 dé Enero de 1891 en esta villa, ante el Noto * Félix de 
Uribarri; y cumpliendo con lo mandado en »r amencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de lo prevarado en el ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria, se llama por. cuarto y última 
vez, por medio del presente, á los que tuvieren derecho á opo
nerse á la cancelación, para que comparezcan á ejercitarlo 
dentro del término de seis meses; apercibidos en otro caso de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Diciembre de 1900.=Vicente M.
; Conde.= Ante mí, José Francos.  ̂ X —2395

/ p MADRID^HÓSFICIO.

En virtud dé providencia dictada en 20 de- «al por el
Sr. Juez de primera instancia del distrito 1 s picio de 
esta ¿Corte, en autos ejecutivos que se siguen a t rancia de 
D. Eusebio Beamonte Chicharro, contra Doñ i Carmen Gil 
Serrano y otro, sobre pago dé 1.500 pesetas de principal, in
tereses convenidos desde 1.° dé Marzo próximo pésado y cos
tas causadas y que se causasen, se ha acordado se requiera 
de pago á la Doña Carmen Gil Serrano, y se la cite de remate 
por medio de edictos, para que en el término de nueve días 
se persóne en los autos y se oponga a la  ejecución si le con
viniere; previniéndola que de no . verificarlo se la declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver á citarla 
ni hacerla otras notificaciones qiie las- que determina la ley, 
y se la hace saber que se ha practicado el embargo de la par
te reglamentaria de la pensión qae disfruta por Clases pasi

vas, i.sin él pi^ióréqüéríim^ paga por pignorarse su pa
radero.

Y  para requerir dé pagó j  citar de -rematé á Doña Carmen 
Gil Serránó', sé' éxpidé* e l' préséñté, que. se insertará en el 
Diario óficiaVdé Avisoé y 'G a c e t a  d e  M a d r id , empezando á 
correr el término dé los nueve días/desde* el cíía siguiente de 
la publicación.

Madrid 22 de Diciembre dé 1900.=V .° 'B.°=Eusebio Mar
tín y Rü iz.=E l actuario, Lesmes López. X —2396

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital dé esta Corte, dictada en 20‘(fel 
actual en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Felipe Mora y Oso contra la representación del Con
vento de Religiosas Franciscas de San Juan de la Penitencia, 
de la ciudad de Alcalá dé Henares; D. Francisco-de Tejad?#* y 
Mendoza, D. Juan de la Plaza, D. Baltasar de Moneada y Don 
José Setién, de ignorados domicilios, ó contra los herederos 
ó causa habientes de los propios señores sobre cancelación de 
censos é.hipotecas á favor de ellos, constituidos sobre la casa 
sita en esta capital y sui calle de Silva, núm. 44 moderno, 13 

i antiguo, de la manzana447, y cuyas cargas son: un censojre- 
! dimible de 45.000 reales? de capital y 1.350 de réditos al año; 
un icenso perpetuo de 5c reales y una gallina de renta; una 
hipoteca por 6Ó.448 reales y 4 maravedises; otra hipoteca 
por 40.000 íeales, y¡ otra hipoteca por 80.000 reales, á favor 
cada censo ié hipoteca: de los respectivos enumerados deman
dados, émpjiazo á éstos por medio de la presente, que se in
sertará! en la GAc e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de su provin
cias y Diario oficial de Avisos de Madrid, para que dentro de 

1 nueve días improrrogables comparezcan en autos personándo
se en forma legal y ¡con iarreglo á derecho; previniéndoles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar*

Madrid 22 dé Diciembre de 1900.=E1 Escribano actuado, 
Pedro Martínez! Grande. X—239SF

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instanciadel 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que por providencia dictada en 
12 del actual, en los autos que en el J u z g a d o  de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda se siguen por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, con D. Joaquín María Cano y Masas, sobre pago de pese
tas, secuestro y rescisión de contrato, se ha acordado la ven-
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a en pública subasta, y por término de quince días, de una 

hacienda ó enserio rural denominada Coto de Aniago, en tér
mino de Viii&iiueva de Duero, provincia de Valladolid, de ca
ber 122 hectáreas, 98 áreas y 17 centiáreas; qu8 linda al Nor
te con el no  Adaja y tierras de los herederos de D. Alvaro 
Olea; Sur eos el mismo río y tierras de los Oleas; Este pinar 
de los Propios de Valladolid, y Oeste río Duero.

Para, uicb.n subasta, que será simultánea en esta Corte y 
-en Medina del Campo, se ha señalado el día 14 de Febrero 
próximo, v b ;ra de las dos de la tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del de aquella localidad, y se verifi
cará baje h's condiciones siguientes:

Primero El tipo para el remate será el de 60.000 pe
setas.

Segunde. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad.

Tercera» Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los lieitadores en el establecimiento desti
nado al efecto, ó en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en 
efectivo de la expresada cantidad; y

Cuarta. El tipo del importe del remate se hará también 
efectivo á los ocho días siguientes á su aprobación.

Y se advierte que en caso de que se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación ante el Juzgado de mi car
go entre los dos rematantes, y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificado del Registrador de la pro
piedad de la villa de Medina del Campo, y se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, y una copia de dicho 
documento en la del de aquella villa, con el que deberán con
formarse los lieitadores y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros,

Madrid i 3 de Diciembre de 1900.=Luis Rubio.=Ante mí, 
P. H. del Sr. Librero, Alberto de Mercado. X —2392

MONDONEDO
D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de instrucción de Mondo- 

ñedo y su partido.
 ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2 ,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, Lama y emplaza al procesado José Conde Piñeiro, de 
veintitrés años de edad, casado con Carmen Baamonde, na
tural de San Juan de Furelof, término municipal de Melliz, 
en el partido judicial de Arzúa, y vecino de Santo Tomé de 
Lorenzana, en este partido, de oficio aserrador, hijo de Do- 
mingo y Andrea, y que sabe leer y escribir, cuyas señas son: 
pelo neg j  o]os castaños, nariz aguileña, barba lampiña, co 
lor more  ̂ specto brusco, estatura un metro 500 milíme
tros, y q bte chaleco y chaqueta de color azul claro, pan
talón el montado de pana negra, boina negra, borce
guíes c e o y tapabocas claro con cuadros negros, llevan
do adeum,. _ ro  pantalón y chaqueta sin vestir, el cual se 
fugó de la cárcel de esta ciudad, en la que se hallaba en pri
sión provisional el 13 de Noviembre próximo pasado, á fin 
de que i  o del término de diez días, á contar desde el si- 
guient e a aparezca inserta en el último de los periódi
cos ofií i* n que se verifique su publicación, se constituya
en expre a c írcel para continuar en la prisión que sufría 
y responc i a los cargos que le resulten en el sumario que 
contra o i mo se sigue por robo de metálico y efectos á 
Antonm ico, vecino que fué de San Jorge de Lorenzana; 
bajo imiento que de no verificarlo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al pr. ¡ o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des^y ? ¿e policía judicial se sirvan practicar las más
activas d (&*encias para la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de esta pobla
ción, con las seguridades convenientes y á disposición de 
este dicho Juzgado.

Dada en Mondoñedo á 7 de Diciembre de 1900.=Ramiro 
Valcáree,=Por mandado de 8 . S., Andrés de las Heras.

J—10979
MURCIA—SAN JUAN

D. Rafael del Riego y Maclas, Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Antonio Planell Periago, hijo de Juan y de Beatriz, de 
veinticinco años, natural de Lorca, á fin de que dentro del 
término de diez días, siguientes al en que aparezca la inser
ción de la presente en el Boletín oficial y Ga c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Murcia á 11 de Diciembre de 190O.=Rafael del 
Riego.= El actuario, Miguel Soriano. J—10981

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de 
<esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Victoriano Pérez y Alvargonzález, de 
treinta y siete años de edad, casado, militar, natural de G i- 
jón y vecino de esta población, acudió á este Juzgado en es
crito de fecha 15 del actual, manifestando que, habiendo su 
señor padre firmado siempre Pérez Herce, y creyendo era un 
solo apellido, dice le conocen también por el mismo, viéndo
se en la precisión de tener que firmar muchas veces con di
cho apellido, no sólo para ser conocido, sino para evitar con
fusiones, pues existen en Oviedo otro Victoriano Pérez, y en 
Gijón Victoriano Alvargonzález, é interesa se le conceda au
torización para usar el apellido de Pérez-Herce como uno 
sólo, y en lo sucesivo poder firmar Pérez-Herce y Alvargon
zález.

En su vista, he acordado, de conformidad con el precepto 
del art. 71 del reglamento de L3 de Diciembre de 1870 para la, 
ejecución de las leyes de Matrimonio y Registro civil, publi
car la expresada solicitud en la Ga c e t a  d e M ad r id  jB oletín  
oficial de esta provincia, como de la naturaleza y última re
sidencia del solicitante, á fin de que .puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado los que se crean con derecho á 
ello dentro del término de tres meses, á contar desde el día 
de la publicación del presente én la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Oviedo á 20 de Diciembre de 1900.=Antonio Sáenz 
de Miera.=  El Escribano, P. I. de Bances, Benigno Vázquez.

■ X —2397

TOLEDO -
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido. :
Por la presente se cita y llama á Leonardo Sefrano y Ca

rrasco, hijo de Fernando y de Clímaca, natural de Urda, de 
veinte años, soltero, jornalero, vecino de esta capital, de un 
metro 593 milímetros, peso 54 kilogramos, dimensión de las 
manos 160 milímetros, ídem de los pies 179 ídem, ojos par
dos, color del rostro pálido, pelo castaño, sin barba, nariz y 
boca regulares, cara redonda, viste pantalón de pana color

miel, faja negra de estambre, camisa blanca de algodón, cha
leco de bayona encarnado, calza zapatos blancos de becerro y 
usa boina azul, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de oiez días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión provisional en la cárcel del 
partido, á disposición de la Audiencia provincial de esta ca
pital, que lo tiene así acordado en causa que contra el mis
mo y otro se siguió en este dicho Juzgado por hurto de acei
tunas; con apercibimiento de que no compareciendo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á 
disposición de dicha Audiencia provincial en la cárcel del 
partido.

Dada en Toledo á 10 de Diciembre de 1900.=Natalio Gu
miel. =P or su mandado, Ventura Martín. J—10984

VALENCIA—MAR
El Sr: D, Francisco Alcalde y Gómez, Juaz de instrucción 

del distrito del Mar de esta ciudad, en providencia fecha de 
hoy, acordada en cumplimiento á carta orden de la Sección 
primera de la Audiencia provincial de esta ciudad, dimanan
te de causa sobre lesiones contra Fernando González Obregón, 
ha mandado se cite por medio de la presente al testigo Ra
món Abaseal Martínez en virtud de manifestarse se dirigió á 
primeros de Septiembre último á Madrid, é ignorarse su pa
radero, para que el día 10 de Enero próximo, á las diez y me
dia de la mañana, comparezca ante dicha Sección primera de 
esta Audiencia á fin de asistir á la celebración del juicio oral 
de la referida causa.

Valencia 24 de Diciembre de 1900. =E1 Escribano habili
tado, Salvador Canjar, J—11032

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de ^Electricidad de Chamberí. 

Balance de com probación del mes de Noviem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO
Fábricas, redes y edificios. .......................   5.012.663*55
Material de repuesto ............  5077717*46
Gaja y Banqueros.,   .................    127.648*54
Títulos en depósito necesario............................. 450.000
Títulos, depósitos en custodia. ............  1.048.500
Contadores en servicio................................. .. 667.171‘76
Fianzas de cables...................................................  15.175*40
Efectos á cobrar  ...............................   51.510*90
Primas de amortización.  .................................  310.065
Efectos en cartera á realizar.................   150.576*80
Acciones en cartera á realizar.. . .............. ...... 356.800

1.697.829*41

PASIVO ~  *
Capital em itido.......................       5.981.500
Títulos en depósito necesario.............................. 450.000
Títulos, depósitos en custodia  ............  1.048.500
Fondo de reserva.....................    130.251*68
Fondo de previsión..............................................  15.085*79
Deudores y acreedores.................    279.211*46
Obligaciones en circulación...............................  170.000
Efectos á pagar.....................................................  134.632*96
Fondo de primas  ...................... 310.065
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital

amortizado)....................     18.500
Idem id. (Para el ejercicio de 1900. Pagado cu

pón 1.° Julio) .........................................  160.082*52

8.697.829*41

Madrid 30 de Noviembre de 1900.=E1 Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X—2394

Compaiiía Trasatlántica
La Junta de gobierno, usando de la facultad que le otorga 

el art. 39 de los estatutos, ha acordado repartir un dividen
do de 7 por 100 por los beneficios líquidos del año 1899.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex
presado dividendo desde el día 2 de Enero próximo, á la pre
sentación del cupón núm. 10 de las acciones, acompañado de

las facturas que se facilitarán en los puntos de pago, que son: 
En Barcelona, en el Banco Hispano Colonial, banquero de 

esta Compañía.
En Madrid, en el Banco de Castilla (Infantas, 31).
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac

cionistas.
Barcelona 27 de Diciembre de 1900. =  Compañía Tras

a tlá n t ica .^ ! Administrador Gerente, P. A ., C. Sánchez.
X —2400

Compañía general de Tábacos d e  Filipinas 
Situación al 30  de Diciembre de 1899.

ACTIVO - t>eseta8' ,
9 aía ...........*........................................  4.584.484*69
Accione* de la tercera serie y sucesivas  52.500.000
Cuentas deudoras. ....................  9.662.427*94
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros .................. 37.073.378*80
Contratas de tabaco en Europa..........................  3.086.932*07
Valores pendientes.......................   2.638.609*75
Gastos de instalación, mobiliario y otras cuen

tas amortizables. .............................................  543.530*35
Depósitos en custodia y  en garantía................  7.628.895

117.718.258*60

PASIVO
Capital..................      75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891............................ 7.005.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889

al 1 8 9 7 . . . . ...................      540.000
Cuentas acreedoras...................       25.229.997*52
Cupones por pagar .................................     495.060*93
Depósitos........................................................ 7.628.895

Pérdidas y beneficios:
3 por 100 repartido á los accionis

tas contra cupón de intereses 
número 2 6 .   ............................  675.000

4 por 100 á repartir á los accionis
tas contra cupón de intereses 
número 27................................ .. 900.000

V2 por 100 á repartir contra cupón
de beneficios núm. 10.......... 112.500

V2 por 100 fondo de reserva y par
ticipaciones, según estatutos.. .  112,500

Remanente. .................    19.305*15
---------------   1.819.305*15

117.718,258*60

Barcelona 22 de Diciembre de 1960.=E1 Contador, Pedro 
Federico Sahís.=V .° B.°=E1 Director, Clemente Miralles.

X—2399

El Laurel de filaeo.
sociedad  a n ó n im a  in d u st r ia l  

Situación de balance,
' 81 Octubre 1900, 30 N ov. 1900.

ACTIVO - Pes¡¡ag-
Inmuebles     408.311*59 408.311*59
Semovientes  ................... 13.002 50 13.002*50
Fianzas y depósitos  15.962*50 15.962*50
Instalaciones   357*20 357 20
Gastos generales ...................... 44.688*54 46.000*40
Idem del servicio............................ 27.301*385 31.133*135
Idem de fabricación ..............  27.508*545 30.966*315
Idem de escritorio  649*30 654*50
Mobiliario de industria  32.068*62 32.068*62
Idem del servicio  30.263*90 30.544*16
Idem de escritorio  5.274*25 5.443*25
Cuentas deudoras.......................... 1.758.707*454 1.799.912*974

2.364.095*784 2A14.357*144

PASIVO ~~~~
Capital: 1.000 acciones á 100 ptas. 100.000 100.000
Obligaciones del anticipo  300.000 300.000
Resguardos de Deuda (disponible) 45.800 45.800
Fondo de reserva. . . . .................... 29.086*804 29.086*804
Cuentas acreedoras.......................  1.889.208*980 1.939.470*340

2.364.095*784 2.414.357*144

Madrid 22 de Diciembre de 1900.=E1 Contador, José Ga* 
lin o .= V .° B.°=E1 Presidente, Ramón Gabriel. X—2393

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones m etereologicas del día 28 de Diciembre de 1900.

HORAS

A.LTÜSA 
tal barómetro
?sáuoi<la á 0* 

y ea
milímetros.

.TERMÓMETRO . Tantióa 
del vapor Samada*

relativa*
OIKÍOOIÓI» 

v elase de! vieuta
«i

eieieíHumedaoldo.

a$ /i* Ja «naba. 710.04 9 1 9 4 8.7 100 *S0........... Brisa....... Cubierto*
& égk 1« maesas. ...... ... . 709,84 9.9 9 8 9.0 99 SO. Viento..... Idem.
Q Ja la msÚa&SL.. ?lb,7S 10 0 9.7 8,9 §6 s o ......... . B. ligera. .. ■Idem,

1,2 dsl día» 710.34 11,6 10.5 8.9 89 (OSO......... . Id. fuerte,. Nuboso.
3 .ás k  t a r d e * . . 709.71 12.9 • ' 11 1 9 0 77 OSO (v ).... Idem.......... Idem,
«g jSa i» _ 7-0.46 ' 9*7 ' ■: 7.5 6.7 74 : OSO........ . Idem... «•*. Celajes.® 50U. U® «•»•«** «’ «* a**
9 ¿ « k  mom* . . . . 711.49 8.8 6-0 5.6 66 m ........... Brisa......... Idem.

■ temperatura máxima di! tírt, i  l a . s e m b r s u ** 18.9 4 Velocidad dil viento im las ilfimai veiattaButr#
■ ■ ••• Mam mínima i . . . . . .  ., - 8.8 i rae (kilémetroe)..

Diferencia- -* * 5.1 : §eeilaeióm barométrica Idem (milímetros). • .., >« c . 0 v- e 1.8
temperatura máxima #©1, i ¿Ls &etr¿s di la 16.7 :. Altara ídem coi respecta á lamedla anas! á m
•¿¡«si íd* dentro dem&s cristal. ..***4 41.1 \ ve horas de k  moche................

Biferaaeía. 17.5 Uavia ea las últimas veinticuatro koras feailíasetres) • * ¿
w*per¿>tiira maxima á So, á" V*. ■ j Sel eompletameata despejado. . . .
¡k m  4 Isbvf? >'0 . . . . . .  .....t v . 18.2 | mi emtroTelado per manes é Taperw «•Sfiíe 1 5 ,

- ̂  puAuízu3 lasa*. ,  - - ^ * « * 8.3 iisedaaióm dwutta el «
* « v v a - n a . i  .... B * a 9 9
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las nueve de lamañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO TIENTO TERMOMETRO EN LA® U  HORA®
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aia 

í  igual 
hora 

del día 
anterior.

Direedfa luana.

BSTADO

df!

a le lo . Sso©*
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cia de 

tempera “ 
Wra 

¿ igual 
horádela 
víspera.

Tempe
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Tempe
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mínhna»

Lluvia en 
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tros.

MTA'DQ

del

mafc

fU l ie  •••**•••«•

▼ tleitía. m m i io **-
NriiM'Nez. •••o..»®**

■ Saint Mahtien..........
Tila d *A ix . . . . . « e . . .
Binrritz............. —
San Sebastián...  •. 
Bilbao •
B fiado. • e*.

766.2
766.0

4 - 2.1 
+  2.1

NO.......
O...........

Briza.... 
Id .fte ...

Nuboso.......
Despejado...

14.0
12.6

10.2
8.8

-  0.6 
-  2 6

i 9.0 
17.0

12*0
11.0

2
2 »

Carvfit. . r. . r-#'•-*> - •

Fontavodra... .̂ .  * • • 
f i g o . . . * * » . .  • - * 
Bporto. .*••«• •••«*» 
Bütboa. . . . . o . ••««** 770.6 +  2.0 s so ....... B risa ... L lu v io so ..... 14 9 14.7 4- 0.5 18.0 •14.0 Id *

Angra.......... . • ® * • •
Fnnit Delgada.. » . .  * 
laguna............ .

769.5 » o s o . . . . Id. fte... Cubierto.. . . 17.6 18.8 19.0 17.0 * Agitada.

Lagos
Ayamonta... .«»•••.. 
San Femando. . 
Tarifa.

Sevilla.
Córdoba. 771.4 . » s o ........ B risa ... Nuboso........ 11.6 11.2 14.0 8.0 » »

. . . . .
Bramada,.................
||.M ¡| . . . . . . .

772.8
767.7 -  0.6

NNH ....
SO ........

Idem .... 
Id em ....

Nebuloso.... 
Casidesp....

8.4
12.6

6.5
1Ü.6 +  2.6

ÍO.O 
20 0

3.0
9.0

9
9

©
&

dudad R ea l.. . ®. . e.
AlKlfíflil . .naooo.OO»
Cáoeres.
Madrid.
Cu&dalajara
M LBaoorial.*«.,e«® ‘

?67.8
768.0
767.4

— 1.6
-  0.9
-  1.5

s o . . . . . .
s o .........
NO........

Id .l ig .. .
Brisa. . .  
V ien to ..

Cubierto....
Id em .. . . . . .
Nuboso........

10.0
9J

10.0

9.7 
9 4
8.2

Hh 4.3 
-4- 4.6 
-1- 7.0

10 -8 
Í0 0 
11.0

8 8  
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6 0

a
®

s
>>

AVÜio
Secovia. o*»*. 
S tía m an oa .»* •»«* .• 
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768.8
?71.3
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768.6

-  3.2 
1.7 

•4" 1.6 
+  0.6 
4- 0.9

so .........
s ...........
O . . . . . . .
so .........
O...........

Calma... 
Brisa.... 
Idem. .. 
Id em ... 
Idem....

Cubierto.. . .
Id em ..........
Idem.......... *
Idem............
Lluvioso.. . .

5 0 
8.6 

11.6 
10.0 
7.4

3 0
6 0 

10 6 
9.4
7.9

^  1.0 
+  1.6 
-t- s.o
-F 2.0
+  3.8

9,0
11.0
13.0
10.0
8,0

4.0 
6 ^  
8.8
8.0
3.0

»
2

s?
»
1

*

»■
iMrrnü: ^ 767.3 -t- 1.6 s o . . . . Calma.., Cubierto.. •• 8.0 7,6 +  2.2 9 0 •6*9 1 *

D re n s 0 .. . i^ .o .,o..
Santiago*............... 768.2 B s o ......... Brisa.... Idem .. • •. • • 8.8 8,5 » 13.0 8.0 18 »

Kmesca.. ••««*
Zaragoza,............. .
T atuaL

765.6
768.9

-  1.6 
a

NNO.ee*
NNO ....

Calma... 
Id em ....

Id e m .... . . . .
Nuboso........

9.2
»

8.3
*

. +  .8.1
»

12,0
»

5.0 9
% *

í
Mahón...***.^.®®®» 
Falma. «■ t-» 
▼alAficia....
AIÍaib ía  . . a A . 765.5 -  1,5 SO Brisa.,.. Idem........ . 15.0 12.6 r> si —* ij . 17.G 13.0 '» Tranquila.
Alnisría, , . , . . , ^ . 0. 
M á la a a .* ..* .* . ,» . ..
jiftlilla. • « «• «* • «* »* «
Brán.*«* *•* .»•••»«•
Argel... « « • • . c e » . . .
Túnez «0

Sfskf.
Falermo....
Cagli&ri.
Boma « . , . « . « . • < . . .  • 
L i o r n a . .
N iz a .o 6 .,o .c , .* . .^

766.7
764.6
753.6

-  0.5
-  3.0
-  4*0

s s o . . . .
NO........
N...........

Id em . . .  
Id. fte... 
Calma...

Nebuloso... .  
Cubierto..... 
L luvioso.. . ,

7.0
7.0 
6.2

6.1
6 5 
5 2

-  2 0 
■+■ 1.0
4- 5,0
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o f ic ia l  d e l  d ía   2 8  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 0 ,  c o m p a r a d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO AL  CONTADO

FONDO? rJB L ííO S  ~
Día 27. Día 28.

D e u d a  p e rp e tu a  a l  4  i/ i  
in t e r io r .

fu te  F, de 50.000p re ta l nominales. 72 0/0 71*95-90
léssa 1, de 25.000 id. i d . . . . . . . . .  c. 72 0/0 71*90
l é m  S, de 12.500 Id. id      .........  72 0/0 71*90-95
Ktfm £, de 5.000 id. id  * ...........  72*20 72 0/0-72*10
M im B , de 2.500 id. id ......... 72*05
J£m  A. d a 500 M. i d . .  ................... 72*35 71*85-72*05-72 0/0

72‘ 10-25
Idem & y  fl, de Í00 j  200 id. id . . . .  71*50 71*30
Jfe diferentes series ................. 72*25 72*20-10-72 0/0

72*15-05
D e u d a  p e rp e tu a  4  p o r  O/O

in t e r io r  
(carpetas provisionales).

r Emisión de l . # de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 71*80 71*75-70-65-80-75
Idem E, de 25.000 id. id ........................ 71-00 71*70-75-80
Idem D, de 12.500 id. id .......................  7V80 71*65-75-80
Idem C, de 5.000 id. id  ............... 71W  71*70-75
Idem B, de 2.5CO id. id ............................  * 71*86-70-75
Idem A» de 5G0 id. id ............................. 71*90 71‘75
Idem G y H, de 100 y  200 id. id   71*90 »
l a  diferentes series.........................  71*75 71*80-70-75-90-85

Mmí§: p i p i l t !  t i  6 8/8 
CltfftOF

t e la  F, &s 24.000 pesetas nominales. »  78*50
Id e m l,  de 1 2 . 0 0 O í d . f d . . . » ©
Id m  D, de 6.000 id. id . •••*• <>••••. 78*50 »
IAe&& C, d&4.990 id. f d   *  *
U *m  B, de 2.000 id. id . . . * , . * * . »# . .  * »
Id«m  A, de 1.000 id. í á . . . . . . . . . . . .  78*50 *
M «n  @ y  Bf de 100 y  200 id. id.......
fe d S fs re B te s M n e * .. .. .. . .. .   78*40 78*50
Fariidag de 50.000 pesetas seminales. & »
I A hb to  1G0¿960 ía: id . . . . . . . . . . . . .  ■ »  »

Día 27. Día 28.

&1 4 (}¡U m m rtm M ki,

¿arle de 25.000 pesetas nomimale* * •
í&sm D, de 12.5G0 Í C id. . . . . *  *
■;Idmwt C, d«  u m  f á. fd .*,*...**•* „ 00*60 *
•MUm -B,-. de 3- 500 id. id»* * * * . » .............  » »
^  i  80*60 »
En diferentes <***«*..*.»    80*60

D e u d a  a l  1  O/O a m o r t ls a b l*
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 91*65- 91*60-55— 0-75
Idem I »  de 25.000 id. i d . . .    91*65 91*75
Idem D, de 123:0 id. id  ........ 91 í  5
Idem C, de 5.0(0 id. i d . . . . . . . . . . . .  91*65 91*80-75
Idem B, de 2.500id .id    9175 91*65-70-75
Idem A, de 500 id. id . 91*7$ 91*75-70-75
En diferentes serie».................. . 91*75 91*05-60—70—̂5
Obligaciones del Tesoro, de 508 pe

setas, sobre la renta d© Aduanas,
0 por 100 anual, amortizable» 8$
ocio  añog, aáms. 1 .600.000.„..... - »

Idem hasta 10.000 peseta* nominal©* - *
Billetes hipotecarios de Ciaba ác 1S86. 8 V90 85*80-86*85-85*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales = 85*70 §5*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 7160 7 ¿*80
Idem hasta 10.000 pesetas mominales. ■ 71*65 •
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 96 0/0 90*60

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pesetas... . . . . . . . .  * *

Idem de Erlanger y  Compañía.. . . . .  50 0/0 *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, numeres 1 i 
47.200.............................................  71 0/0 •

I&noo Hipotecario de Sspstf«.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ^

1 7 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103*10 108*15
Idem id* al 4 per 100.-90*000...... 100*90 101 0/0-101*10

Aeciones da! Banco de E spala .* , . , «  513*50 513 0/0-513*50-513 0/0
Idem id fd.—-Cantidades peqveñr#. © ^
Idem del Banco Hipotecarte de Es

paña, 160.000. . ..........................   »  n
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

m& 27. ' A& 28.

números 1 á 50.000, por cancelad6*
de 20.000.  ..........................   * *

Idem de la Compañía Arreadataru 
de Tabacos.—Acciones- al portador 397 0/0 0/0

Idem id. id .—Cantidades .pequeñas - »
Idem de 1$ Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 13 á 10, de 
1.000 acciones cada una, núss®roi
7 í  10.000................. . . . . . . .  119. 0/0 *

Id. id. id.-Cantidades pequeñas. , ' »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior »
Idem id. exterior..................................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . ^ . *
Idem id. al 5 por 100.........................   « « . . . »  »
Obligaciones de Aduanas........................................   »
Idem de Filipinas .......................................................*
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  ........, . . ,  *
ídem id. de 1890........... ............ . . . ............................   »

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua a l4 por 100 in terior.. . . . . . . . . .  »
Idem id. exterior.  ..................................  ©
Idem amortizable a l 4 por 100. .........    *■...» *
ídem id, a l5 por 100 ... - *
Obligaciones de Aduanas   —  ©
Idem de Filipinas. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.___. . . . . .  *
Idem id. de 1890.  ........................................   *
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100 . . . . . . . . . . . .  *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la yista, libra esterlina. 33*57-33*62.
Parts, á la-vista, beneñeio. 3410-3415-34*20-3415.
Idem cantidades pequeñas, 00 00

A N U N C I O S

Administración de la  ga ce ta  de M a d ir d .
Las reclamaciones de ejemplares de la G ace ta  qua por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dím  m  provin
cias, un ínes para los suscrit«res del extranjero y tres mes®g 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasos 
se exigirá el pago de cada uno do los ejemplares q m  et- 
pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA. EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d® 
la G a c e ta  de Mad r id , planta baja del Ministerio de la.-Go
bernación, á pe se ta  cada ejemplar.

Ü K A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL 
***  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e ta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio <k 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

ÜEGLAM ENTO  DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e ta  un 

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como enir&neé®«

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial,—Se vend^ 
en el Almacén de la Ga c e t a  de M ad rid  á peseta  caát 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás Cantuariense y San Calixto, mártir, 

Cuarenta horas en las Salegas (Santa Engracia).

ESPECT A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A ks ocho y tres cuartos. — La 
locura de amor.

A las  cuatro y media. — La locura de amor.
TEATRO DE LA  COMEDIA. -  A  las ocho y medía.—  

Los galeotes.
TEATRO DE LA  PRINCESA. — A  las ocho y media.—  

Qeorgina.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 92 di 

abono.—1Turno 'par.— M a rim .--  Tres por ocho.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — (golondrina.— La  

torta de Reyes.— E l afinador.—Segundo acto de k  misma.
A las cuatro y media. — La verdadera tía Javier a (dosac- 

tos).— E l oso muerto (dos-actos).
TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A  las ocho y media.«*« 

E l guitarrico.—E l cabo p r im ero — La tempranica.— Los estu
diantes.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y tres cuartos. —  
E l barquillero .—E l  tambor de granaderos.— Maria de los Ange
les.—E l santo de la Isidra.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.— Sandias y me
lones. —Las venecianas. — Lucha de clases.— Sandías y melones.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— ¡A lagua  
patos!—E l pillo de playa.—La M arusiña.— La dinamita.

TEATRO ROMEa,—A las ocho y media.— E l de la urna. 
Las mocitas del barrio. — La molinera. — Los presupuestos 
de eos Villapier de.—Baile al final de cada sección por Pe
pita Sevilla.


